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Glosario de términos
SSP: Secretaría de Salud Pública de la Ciudad de México: tiene como propósito generar una nueva visión y un 
nuevo modelo de atención a la salud, que ponga a la persona en el centro. Ello implica que se comprenda a la 
salud como un proceso biológico y también social, en donde las leyes, las políticas públicas y los programas 
de todas las instituciones e instancias gubernamentales tengan un rol fundamental en su generación. Este 
objetivo sólo es posible si se empodera a las personas para que ejerzan su libertad mediante su organización 
en las comunidades para que, de ese modo, procuren obtener los recursos económicos suficientes (empleo y 
salarios o renta básica) y se les dote de los servicios públicos necesarios para modificar los determinantes de 
su salud

IAPA: Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México: instancia rectora en 
la atención integral del consumo de sustancias psicoactivas, por su capacidad de coordinación y colaboración 
interinstitucional e intersectorial para el desarrollo de programas efectivos en materia de prevención, tratamiento, 
investigación, capacitación y formación, en diferentes territorios, ámbitos y para los diferentes sectores de 
población con el fin de contribuir a la atención de las adicciones y reducir el consumo de sustancias psicoactivas  
y los daños que provoca en la salud. Instancia coordinadora de la Estrategia Escolar: Vida Plena Corazon Contento 
en la Ciudad de México

CECOSAMA: Centro Comunitario de Salud Mental y Adicciones: Establecimiento de atención especializada en 
salud mental del primer nivel, donde se canaliza a las personas en riesgo suicida que requieren seguimiento clínico

EVPCC : Estrategia Escolar: Vida Plena, Corazón Contento: Estrategia integral de salud mental comunitaria en 
escuelas públicas de nivel secundaria y media superior que prioriza el bienestar emocional mediante acciones 
de promoción de la salud, prevención, identificación, canalización y atención oportuna, fortaleciendo el acceso 
a servicios, la formación en cuidados colectivos y la construcción de vínculos comunitarios que promuevan y 
generen una cultura de paz y bienestar. Tiene 5 ejes de atención prioritaria: Ansiedad y depresión, Prevención 
del Suicidio, prevención de la violencia sexual, prevención de la violencia entre pares (Bullying) y prevención del 
consumo de sustancias psicoactivas

AEFCDMX: Autoridad Educativa Federal de la Ciudad de México:  es la dependencia responsable de atender los 
servicios de educación inicial niños y niñas de 0 a 3 años; preescolar 3 a 6 años; primaria 6 a 12 años y secundaria 
12 a 15 años

MODORIS: Modelo Dinámico de Órdenes de Riesgo Suicida: Herramienta nacional mexicana de clasificación 
del riesgo suicida. Categoriza el nivel de riesgo en cuatro órdenes: ORS 1 (leve), ORS 2 (moderado), ORS 3 (alto) 
y ORS 4 (inminente)

ORS: Orden de Riesgo Suicida: Nivel asignado según MODORIS que indica la urgencia, intensidad del sufrimiento 
y tipo de intervención requerida

ORS 1: Riesgo leve: Pensamientos ocasionales de muerte, sin ideación estructurada. Requiere plan de 
bienestar y seguimiento preventivo

Siglas y Acrónimos Institucionales
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Instrumentos y Herramientas Clínicas
ASQ: Ask Suicide-Screening Questions: Cuestionario validado internacionalmente para detección de riesgo suicida. 
Incluye cinco preguntas clave

Personas actoras clave en la Estrategia Escolar: Vida Plena, Corazón Contento- EVPCC
Persona Coordinadora por alcaldía: Personas profesionales en el área de la salud que se encargan de coordinar, 
acompañar y organizar los equipos de EE por alcaldía. Son el enlace entre la parte adjetiva de la EVPCC y las 
personas ESM

ESM: Especialista en Salud Mental:  Personas profesionales en el área de la salud, encargadas de aplicar los ejes 
y actividades de la Estrategia Escolar: Vida Plena, Corazón Contento, realizar los acompañamientos en Salud 
Mental y dar seguimiento a los procesos de canalización en las escuelas

Personas Monitoras: Personas profesionales en áreas de salud y ciencias sociales que realizan acompañamientos, 
evaluaciones y apoyo a las personas coordinadoras y ESM de la EVPCC

Equipo de Emergencia Social: Personas profesionales en el área de Trabajo Social y en el área de salud que se 
encargan de realizar las herramientas de sistematización y seguimiento de procesos y casos de Emergencia 
Social

Emergencia Social: Es cualquier situación que pone en riesgo la vida o la integridad de las personas estudiantes

Comunidad escolar: Conjunto de personas, grupos e instituciones que conviven y se articulan en torno a la escuela: 
estudiantes, familias o responsables de cuidados y crianzas, personal docente, directivo y administrativo, así 
como actores de salud, protección social y comunidad local vinculados a la escuela. Comparte responsabilidades 
para el bienestar y la protección integral de niñas, niños y adolescentes

Comunidad estudiantil: Estudiantes de secundaria y media superior que asisten y participan en las actividades 
académicas, formativas y de convivencia. Incluye diversidad de edades, géneros, contextos socioculturales y 
necesidades de apoyo. Son el grupo de atención prioritaria de la EVPCC el centro de las acciones de promoción, 
prevención y atención en salud mental

RCyC: Responsables de cuidados y crianzas: Personas adultas que asumen responsabilidades de cuidado, 
protección y acompañamiento de las personas estudiantes: madres, padres, tutores legales, familiares u 
otras figuras cuidadoras reconocidas por la familia y la escuela. Colaboran con la institución educativa y los 
servicios de salud en la detección temprana, el acompañamiento y el seguimiento de acuerdos y derivaciones. 
Corresponsables del proceso de atención, a partir de su condición como responsables legales de la persona 
estudiante en riesgo de suicidio. Deben participar activamente y facilitar el acceso a servicios

ORS 2: Riesgo moderado: Ideación suicida recurrente sin plan inmediato. Puede haber un intento previo. Requiere 
plan de seguridad y seguimiento

ORS 3: Riesgo alto: Ideación activa con plan o intento reciente. Requiere intervención intensiva, contacto familiar 
y derivación

ORS 4: Riesgo inminente: Intento en curso o riesgo vital presente. Requiere la activación urgente del sistema de 
emergencias
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Comunidad docente, directiva y administrativa: Personal de la escuela con funciones pedagógicas, de gestión 
y apoyo: docentes, orientadores, psicopedagogía, trabajo social, prefecturas, coordinación académica, dirección 
y administración. Implementa acciones de promoción y prevención, activa protocolos, registra intervenciones y 
coordina con familias y servicios externos conforme a las guías EVPCC

Persona Enlace de la Escuela (EE): Integrante de cada escuela, designado por el personal directivo del 
plantel para fungir como vínculo con la persona ESM. Mantiene comunicación directa para la identificación y 
canalización indirecta de situaciones de emergencia social, además de colaborar en la generación de acuerdos 
y en la organización de actividades comunitarias de la EVPCC

Tipos de Intervención según el Riesgo
Primeros Auxilios Psicológicos (PAP): Contención breve y empática. Se aplica en el primer contacto

Plan de Bienestar: Estrategia colaborativa para estudiantes en riesgo leve. Incluye razones para vivir y estrategias 
de autocuidado

Plan de Seguridad: Instrumento clínico para riesgo moderado, alto y, en ocasiones, para riesgo inminente. Incluye 
pasos de acción, señales de alarma y red de apoyo

Talleres Psicoeducativos: Espacios grupales para reflexión, duelo o fortalecimiento emocional

Posvención escolar: Intervención posterior a un suicidio o intento de suicidio en la comunidad escolar. Previene 
contagio y acompaña el duelo

Formatos
Bitácora Escolar de Intervención: Registro de acciones, decisiones y seguimiento de cada caso

Nota Informativa: Documento confidencial que resume la atención brindada. Se entrega a la Coordinación EVPCC

Directorio de Servicios: Guía rápida con ubicación de CECOSAMA, Centros Vida Plena, líneas de emergencia y 
recursos
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ÁMBITO HOSPITALARIO
4° ORS INMINENTE *

Nivel de Atención: Tercer nivel
Intervención: Indicada

ÁMBITO AMBULATORIO
ESPECIALIZADO
3° ORS ALTO *

Nivel de Atención: Segundo nivel especializado
Intervención: Indicada
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ÁMBITO AMBULATORIO
NO ESPECIALIZADO
2° ORS MODERADO *

Nivel de Atención: Primer nivel especializado
Intervención: Selectiva

ÁMBITO COMUNITARIO
1° ORS LEVE *

Nivel de Atención: Prevención
Intervención: Universal

1. Identificación
2. Valoración
3. Intervención:
manejo/tratamiento
(actores claves y
acciones específicas)

*cada orden
conlleva

Referencia y seguimiento
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Introducción
GUÍAS DE ACTUACIÓN ANTE EL RIESGO DE SUICIDIO EN ESCUELAS SECUNDARIAS
Y BACHILLERATOS PÚBLICOS ESTRATEGIA ESCOLAR VIDA PLENA CORAZÓN CONTENTO

La EVPCC del Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones (IAPA) en la Ciudad de México articula, 
en el ámbito educativo, un modelo de atención a la salud mental alineado con la Atención Primaria de la Salud 
(APS): acceso universal a la salud comunitaria, enfoque de derechos humanos, género e interculturalidad y 
decisiones basadas en evidencia. El propósito es cerrar brechas de detección, atención oportuna y continuidad 
de cuidados para estudiantes de las escuelas secundarias y de educación media superior públicas de la Ciudad 
de México. Asimismo, estas guías se vinculan con la Guía de buenas prácticas para el acompañamiento en 
salud mental, que orienta el lenguaje, la ética del cuidado y los estándares transversales de actuación.

Este documento integra tres modelos de salud complementarios para ordenar la toma de decisiones y 
coordinar servicios: a) el Modelo Dinámico de Órdenes de Riesgo de Suicidio (MODORIS), que traduce el 
juicio clínico y situacional en niveles operativos de riesgo (de leve a inminente) y orienta las acciones a 
tomar; b) el Continuum Suicida, que describe el proceso que suele recorrer el comportamiento suicida-desde 
malestar y señales tempranas, ideación, planeación, preparativos e intentos, hasta el suicidio-, lo que facilita 
la identificación de síntomas y la toma de decisiones para la intervención y c) los principios de la APS, que 
aseguran que cada decisión se vincule con rutas claras de canalización y seguimiento entre escuela, familia, 
salud y protección social.

Fuente: Landgrave, Hermosillo de la Torre, Vázquez, Reyes, Arenas, Tejadilla, Espinosa, Molina y Malo, 2023: 12p.



12GUÍAS DE ACTUACIÓN ANTE EL RIESGO SUICIDA 12

Modelo MODORIS
Bajo esta estructura, las Guías de actuación de la EVPCC proveen procedimientos estandarizados, 
breves y prácticos para las personas Especialistas en Salud Mental (ESM) y los equipos escolares (todo 
aquel personal adscrito al plantel escolar que colabora con las acciones de la estrategia, Enlace Escolar, 
Profesores, Dirección, etc.). Cada guía se concibe como un instrumento de consulta que combina criterios 
del MODORIS, pasos de actuación, lenguaje para el encuentro clínico-educativo y formatos operativos 
(bitácora de intervención, Cuestionario de Tamizaje ASQ MODORIS, plan de bienestar y de seguridad, 
canalizaciones e informes de incidencias), resguardando la confidencialidad y dignidad de las personas 
estudiantes, así como la corresponsabilidad con sus Responsables de Cuidados y Crianzas (RCyC).

Coordinación y toma de decisiones
Con el apoyo y uso de las guías para la identificación de señales (p. ej., verbalizaciones de desesperanza, 
cambios de conducta, acceso a medios letales, etc.), se activan los protocolos a partir de establecer un 
orden de riesgo de suicidio, que activa respuestas específicas:

-Contención y educación para la salud cuando el riesgo es leve
-Intervención focalizada y activación de red de apoyo cuando es moderado
-Gestión de crisis, restricción de medios y derivación prioritaria cuando es alto
-Manejo de emergencia y protección inmediata cuando es inminente

El Continuum Suicida complementa esta matriz al recordar que cada punto del continuo es una oportunidad 
de prevención y la APS asegura que estas oportunidades no dependan de un solo actor/a, sino de un sistema 
integrado de respuestas. En los casos en que ha ocurrido un fallecimiento por suicidio o un intento con alto 
impacto en la comunidad escolar, se activa la Guía de Actuación ante un suicidio en la comunidad escolar 
(Posvención) para ordenar la comunicación, el cuidado psicosocial y la prevención de contagio.

Estructura y beneficios de cada guía
Guía ORS 1 (Riesgo ausente/leve): Propone acciones universales de promoción y prevención, tamizaje breve, 
educación psicoemocional, y un Plan de Bienestar centrado en hábitos, apoyo entre pares y señales tempranas. 
Beneficios: disminuye estigma, mejora detección y autocuidado

Guía ORS 2 (Riesgo moderado): Añade evaluación estructurada, Plan de Seguridad adaptado a contexto escolar 
y familiar, activación de red de apoyo, acuerdos de supervisión y metas semanales. Beneficios: intervenciones 
oportunas sin medicalización innecesaria y continuidad con la familia

Guía ORS 3 (Riesgo alto): Prioriza contención avanzada, notificación y reunión inmediata con RCyC, restricción 
de medios y derivación clínica prioritaria con contrarreferencia acordada; incluye frases útiles para el abordaje 
sensible. Beneficios: reduce tiempos de respuesta y errores comunes en la gestión del riesgo

Guía ORS 4 (Riesgo inminente): Establece protocolos de emergencia: acompañamiento permanente, comunicación 
con autoridades y servicios de urgencias, custodia segura y documentación crítica. Beneficios: protege la vida, 
disminuye re‑traumatización y clarifica roles de acción

Guía de Posvención escolar: Estandariza acciones tras un suicidio o intento grave: comunicación responsable, 
contención grupal, identificación de personas vulnerables, rituales de despedida cuidadosos y prevención de 
contagio. Beneficios: cuida a la comunidad y reduce riesgos secundarios
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Cada guía comparte una estructura común para facilitar su uso: (1) objetivo y alcance; (2) perfil de riesgo 
MODORIS y señales clave del Continuum Suicida; (3) pasos de actuación en orden temporal (qué hacer en 
los primeros minutos, horas y días); (4) coordinación interinstitucional (salud, protección de las personas 
estudiantes, seguridad, transporte) y rutas para la canalización; (5) comunicación con la familia (incluye 
frases y formato) y (6) indicadores de seguimiento y éxito.

Cierre
Estas guías buscan ser intuitivas y utilizables en el terreno por ESM de la EVPCC y equipos escolares, 
con una lógica de pocas decisiones bien hechas que multiplican su efecto cuando se sostienen en redes 
confiables. Al integrar MODORIS, el Continuum Suicida y la APS con enfoque de derechos y evidencia, 
la EVPCC ofrece una vía concreta para cerrar brechas de atención, fortalecer la confianza institucional y 
demostrar que la prevención del suicidio en la escuela es posible, humana y técnicamente sólida.



GUÍAS DE ACTUACIÓN ANTE EL RIESGO DE SUICIDIO
EN ESCUELAS SECUNDARIAS Y BACHILLERATOS PÚBLICOS

GUÍA 1:
ACTUACIÓN ANTE

EL RIESGO SUICIDA

LEVE
(MODORIS-ORS 1)
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GUÍA 1: Actuación ante Riesgo
de Suicidio LEVE
(MODORIS–ORS 1)

Introducción

La identificación y actuación ante el riesgo suicida leve (ORS 1) en secundaria y bachillerato 
es clave por ser el momento más oportuno para evitar la progresión hacia los niveles de riesgo 
moderado o mayores (ORS 2, 3 ó 4). Establece un paso a paso, estandarizado para riesgo suicida 
leve (MODORIS–ORS 1), con foco preventivo, comunitario y de buenas prácticas.

Perfil del riesgo leve (ORS 1)
Se identifica el riesgo leve (MODORIS ORS 1) cuando están presentes uno o más de los siguientes elementos:  
existen pensamientos ocasionales de desesperanza o de no querer existir (“a veces quisiera desaparecer”), 
sin ideación suicida concreta. No existen planes, preparativos o intentos previos; tampoco autolesiones 
con intencionalidad suicida. Pueden existir antecedentes de autolesiones sin intención suicida. El malestar 
puede estar asociado a conflictos familiares, presión académica, aislamiento, violencia entre pares (bullying), 
baja autoestima o alguna pérdida reciente, suelen conservar funcionalidad básica académica y social.

Es importante, no confundir factores de riesgo con riesgo suicida (p. ej., historia de violencia, ansiedad, 
etc.). Recuerda que el riesgo suicida leve (MODORIS-ORS 1) excluye ideación estructurada, plan o intento 
de llevarlo a cabo.

 Objetivos de la intervención

Movilizar red de apoyo escolar
y familiar sin alarmar

ni estigmatizar
a la persona estudiante

Prevenir la progresión
del riesgo con intervención 

temprana, empática
y no invasiva

Escuchar y validar el malestar;
detectar necesidades prioritarias

Elaborar un Plan de Bienestar 
personalizado (habilidades
de afrontamiento y apoyo)

Implementar seguimiento escolar 
sostenido y sensible a señales

de escalamiento de los elementos 
sobre el riesgo suicida
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Personal responsable
ESM adscrito a IAPA: Aplica el instrumento de Tamizaje de Emergencia Social para la valoración (ASQ)
y la elaboración del Plan de Bienestar, coordinación y seguimiento
Enlace de la Escuela (EE): Acompaña identificación y logística; puente escuela-familia-ESM
Dirección del plantel: Facilita espacios/tiempos, resguarda información y respalda la intervención
Equipo de Emergencia Social: Sigue los procesos, hace el seguimiento y las acciones respectivas

Protocolo de actuación (Paso 1-5)

Paso 1. Identificación inicial-primer contacto

-Responsables: Cualquier integrante de la comunidad escolar (estudiante, docente, administrativo,
ESM o EE)

-Señales de alerta (Riesgo Leve-ORS 1): Bajón sostenido del ánimo, desmotivación, disminución del 
rendimiento o ausentismo leve. - Retraimiento social, abandono de actividades placenteras. - Comentarios 
autodevaluativos persistentes: “no sirvo”, “a nadie le importa”. - Frases inespecíficas: “a veces quisiera 
desaparecer”, “la vida no tiene sentido”, sin planes precisos de suicidio

-Preguntas sugeridas (primer contacto): “He notado cambios en ti últimamente. ¿Te gustaría que 
platiquemos?” - “¿Te has sentido triste, cansado(a) o con ganas de alejarte de todo?” - “Cuando dices 
que ‘quisieras desaparecer’, ¿a qué te refieres?”

-Claves de empatía: Lenguaje sencillo, sin juicio; escucha empática. - Validar: “Con lo que estás 
pasando, tiene sentido que te sientas así”. - Evitar: “No es para tanto”, “échale ganas”

Importante: Si emergen respuestas o señales que sugieran ideación activa, plan o intento, pasar 
directamente al paso 2 de esta guía, para aplicar el cuestionario ASQ, reclasificar el nivel de riesgo y el 
manejo del riesgo según el resultado. Si no, continue con la guía para Riesgo de Suicidio Leve (ORS 1).

-Responsable: ESM (o EE capacitado/a si el/la ESM no está presente)

-Instrumento: ASQ (Anexo 1) 

Realizar el Acompañamiento en Salud Mental realizando las preguntas sugeridas en un espacio 
privado y seguro; de la pregunta 1 a la 4 por escrito o verbal, la 5 se recomienda verbal. Mantener un 
tono claro y empático.

-Criterios para Riesgo Leve ORS 1: Respuestas “Sí” solo en preguntas 1 ó 2 (deseo de estar muerto; 
familia mejor sin la persona) y “No” en 3, 4 y 5 (pensar en suicidarse la última semana; intento previo; 
pensar en suicidarse ahora). -Sin ideación activa/estructurada, sin plan/preparativos,
sin intentos previos

-Frases espontáneas coherentes con ORS 1: “Me siento triste casi todos los días, pero no me haría 
daño”. - “A veces quisiera desaparecer, pero no lo haría”. - “Estoy agotado(a), necesito un descanso
de todo”

Paso 2. Valoración y clasificación
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-Reclasificación inmediata si hay: “Sí” en preguntas 3 o 4, considerar ORS 3 (si hay planeación, 
acceso a medios, pobre red de apoyo, temporalidad del último intento de suicidio); “Sí” en pregunta  
5 reclasificar a ORS 4 (inminente) y activar guías correspondientes

Paso 3. Intervención inmediata (prevención y promoción)

-Escucha activa y validación (“gracias por confiar en mí; estoy aquí para escucharte”)

-Psicoeducación breve: Emociones negativas, es distinto a ser débil; hablar aclara y protege; mitos vs. 
realidades (al comprender mejor el tema, se evitan “contagios” en otras personas que pueden tener 
riesgo suicida)

-Detección de detonantes y señales tempranas propias (pensamientos, sensaciones, conductas) 

-Estrategias de afrontamiento personalizadas (elegir 3-4): Respiración diafragmática, pausa sensorial 
5–4–3–2–1, actividad física breve, higiene del sueño, escribir, música, arte, tiempo en naturaleza, etc 

-Activación de apoyo: ¿Con quién hablar hoy/esta semana? (pares, familia, EE)

Objetivo:  Fortalecer recursos personales, pertenencia y búsqueda de ayuda, sin medicalizar innecesariamente.

Aplicar Primeros Auxilios Psicológicos (PAP) (microintervenciones)

Elaborar de inmediato el Plan de Bienestar (Anexo 2)

-Lo que me activa (situaciones, pensamientos, redes sociales, tareas, discusiones, etc.)

-Señales tempranas (en mi cuerpo / mente / conducta)

-Estrategias que me ayudan (3 rápidas para crisis leves + 3 de mantenimiento semanal), -Mi red de 
apoyo (3 personas + teléfonos + cuándo contactar).

-Espacios/lugares seguros (en escuela, casa y comunidad) 

-Mis razones para vivir y metas cercanas (2-3) 

-Uso responsable de redes sociales (pausas, límites, curaduría de contenidos)

-Acuerdos escolares: Flexibilidades realistas (tareas, evaluaciones, carga académica temporal)

Sugerencia EVPCC: Incluir una acción de contribución social (tutoría entre pares, apoyo a un club 
escolar, actividad prosocial breve semanal). Favorece la pertenencia y reduce la percepción de “ser 
una carga”.

-Entregar una copia del Plan de Bienestar a la persona estudiante

-Registro en Bitácora Escolar (Anexo 3): Fecha/hora; señales observadas; resultado ASQ; ORS 1; 
acciones PAP; borrador del Plan de Bienestar; acuerdos y fecha del próximo contacto
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-Responsables: Especialista en Salud Mental (ESM) con apoyo del Enlace de la Escuela (EE); 
coordinación con Dirección

-Objetivos: Informar sin estigmatizar, acordar acciones en casa y acordar acciones en la escuela

-Argumento base para Responsables de crianza (modelo breve): “En la escuela identificamos señales 
de malestar emocional en la persona adolescente bajo su cuidado. No estamos ante una emergencia, 
pero sí ante una oportunidad de cuidarle a tiempo. Queremos acompañarles con respeto. Proponemos 
un Plan de Bienestar con acciones sencillas en casa y en la escuela y un seguimiento breve. Su 
participación es clave”

Paso 4. Activación de la red de apoyo

Si hay resistencia o negación (guía de respuestas) 
-Secundaria-mujer: “Muchas adolescentes ocultan su malestar por miedo a preocupar. Escucharla sin 
juicio ahora puede marcar la diferencia”

-Secundaria-hombre: “Los varones suelen callar lo que sienten. Que él lo haya expresado es un acto de 
confianza: acompañarlo a tiempo es protegerlo”

-Bachillerato-mujer: “Las presiones en esta etapa son altas; no está exagerando. Es una oportunidad 
para fortalecer su bienestar” 

-Bachillerato-hombre: “Expresar que ‘no quiere seguir así’ no es falta de gratitud; es dolor. Acompañémosle 
con acciones concretas”. - Frases clave: “Esto no es una etiqueta ni un castigo”; “Aceptar el malestar no es 
fracaso parental, es cuidado responsable”

Acordar responsabilidades inmediatas con responsables de crianza. Rutinas protectoras: sueño, 
alimentación, límites razonables de pantalla. Tiempo de calidad en convivencia por lo menos de 15 
a 20 min diarios, así como seguimiento del Plan de Bienestar. Evitar medidas punitivas (quitar celular 
conforme a lo acordado, prohibiciones en compromisos) y promover diálogo. Identificar señales de 
escalamiento y saber a quién avisar en el plantel en caso de necesitar apoyo (ESM/EE).

La persona Enlace Escolar (EE) cumple las tareas de: vínculo previo positivo, discreción, disponibilidad 
para monitoreo breve semanal; reporta observaciones a la persona ESM.

-Duración del seguimiento asociado a las recomendaciones de referencia: de 8 a 12 semanas 
(ajustable de acuerdo con las decisiones de la persona ESM y la persona EE). Mantener hasta reducción 
estable de síntomas y cero señales de escalamiento

Paso 5. Seguimiento

Calendario de contactos de seguimiento:  
-Para las semanas 1 y 2: Un contacto semanal (monitoreo del riesgo con una duración entre 10 a 20 
minutos de duración) con la persona ESM o la persona EE

-Para las Semanas 3 a la 8: Contactos quincenales con la persona ESM o la persona EE

-Para las Semanas 9 a la 12: Contactos quincenales si hay mejoría sostenida
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Tareas de seguimiento:
-Revisar y actualizar el Plan de Bienestar; reforzar estrategias útiles

-Verificar acciones familiares acordadas

-Registrar todo en Bitácora (Anexo 3) 

-Revalorar con ASQ si hay cambios relevantes

Estar atenta(o) a un posible escalamiento del riesgo desde ORS 1 hacia ORS 2, 3 o 4, y considerar 
reclasificar el nivel de riesgo cuando se presente alguna de las siguientes situaciones: ideación 
suicida nueva (ASQ, pregunta 3 = “Sí”); plan, preparativos o acceso a medios letales; autolesión nueva 
o aumento de frecuencia/intensidad; aislamiento marcado o ausentismo inusual; caída abrupta del 
rendimiento; frases de urgencia/desesperanza; o pérdida de contacto/seguimiento o rechazo
de ayuda.

Confidencialidad: Resguardo estricto; compartir sólo lo necesario con RCyC, familia y equipo de la EVPCC
Consentimiento informado: Explicar objetivo del acompañamiento; respetar autonomía progresiva
Lenguaje libre de estigma: Evitar etiquetas y diagnósticos no clínicos
Perspectiva de género y derechos: Validar diversidad y contexto; evitar sesgos
No punitivo: No suspender ni aislar; sí ajustes razonables escolares
Límites del rol escolar: Acompañar y canalizar; no sustituir atención clínica cuando se requiera

La persona estudiante se siente acompañada, comprendida y busca ayuda cuando lo necesita
Plan de Bienestar activo, cumplido y actualizado
Red escolar y familiar proactiva y colaborando sin estigmas
No hay escalamiento a niveles de riesgo ORS 2 a 4 durante el periodo de seguimiento
Mejoras en asistencia, rendimiento, habilidades de afrontamiento y pertenencia escolar
Bitácora completa y comunicación oportuna con Coordinación por Alcaldía

Consideraciones éticas y comunicacionales

Indicadores de éxito

-Responsable: ESM (o EE si aplica), conforme al formato EVPCC

-Contenido mínimo de la Nota informativa: Fecha y hora de identificación; plantel; nivel educativo; nivel 
de riesgo suicida asignado. Señales observadas; resultado del cuestionario ASQ; acciones PAP; Plan 
de Bienestar (síntesis). Nombre de la persona EE; acuerdos con familia; calendario de seguimiento; 
criterios de escalamiento acordados. Observaciones relevantes (ajustes escolares, derivaciones no 
clínicas, talleres)

-Resguardo: Enviar a Persona Coordinadora por Alcaldía para registro; conservar copia en expediente 
confidencial del plantel

Ruta de la Nota Informativa Interna



GUÍA 1: ACTUACIÓN ANTE EL RIESGO SUICIDA LEVE 20

-Ejemplo breve de nota para persona estudiante con riesgo leve (ORS  1): - Fecha: 12/08/2025 
-Plantel: CBTIS 123 -Nivel: Bachillerato -Iniciales: L.M.R., 16 años -Clasificación: ORS 1 -Hallazgos: 
frases de desánimo sin plan; ASQ: Sí (1-2) / No (3-5) -Acciones: PAP; Plan de Bienestar (respiración, 
escribir, club de arte, 3 contactos de apoyo); Docente de confianza: Prof. Historia; comunicación con 
madre; seguimiento quincenal 8 semanas

Formatos de la EVPCC:
Cuestionario ASQ (versión escolar, 5 preguntas y criterios de lectura)
Plan de Bienestar (sólo para riesgo de suicidio leve ORS 1)
Bitácora Escolar de Intervención (registro cronológico de contactos, acuerdos y evolución)
Directorio de CECOSAMA, Centros Vida Plena y otros servicios o programas comunitarios,
Líneas de apoyo
Nota Informativa Interna

Apéndice. Mini-guía de frases útiles

Apertura: “Gracias por hablar de esto conmigo; no estás solo(a)”

Validación: “Con lo que vives, es comprensible que te sientas así”

Co-regulación: “Probemos juntos 4 respiraciones lentas y vemos cómo te sientes”

Autonomía: “¿Qué te ha ayudado otras veces? Elijamos 2 cosas para hoy”

Cierre: “Voy a quedarme disponible y retomamos en [fecha]. Aquí tienes a quiénes llamar 
si te sientes peor”

Mensaje final EVPCC: La meta en la intervención de las personas con riesgo de suicidio leve (ORS 
1), no es “patologizar” el malestar, sino acompañar, fortalecer la pertenencia, fuerza de voluntad y 
evitar la escalada. La escuela es un entorno protector cuando ofrece escucha, flexibilidad razonable 
y rutas claras de ayuda.



GUÍA 1: ACTUACIÓN ANTE EL RIESGO SUICIDA LEVE

GUÍAS DE ACTUACIÓN ANTE EL RIESGO DE SUICIDIO
EN ESCUELAS SECUNDARIAS Y BACHILLERATOS PÚBLICOS

GUÍA 2:
ACTUACIÓN ANTE

EL RIESGO SUICIDA
MODERADO

(MODORIS-ORS 2)
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GUÍA 2: Actuación ante el Riesgo
Suicida MODERADO
(MODORIS–ORS 2 )

Introducción

La identificación y actuación ante el riesgo suicida moderado (ORS 2) en secundaria y bachillerato es 
clave para evitar la progresión hacia ORS 3 a 4. En ORS 2 suele haber ideación suicida frecuente en la 
última semana, sin plan definido ni acceso inmediato a medios, pudiendo coexistir autolesiones (no 
necesariamente con intencionalidad suicida) o intento previo remoto sin consecuencias
médicas graves.

Perfil del riesgo (ORS 2)
Se considera riesgo moderado (MODORIS-ORS 2) cuando están presentes uno o varios de los siguientes 
elementos: ideación suicida recurrente o persistente (p. ej., varios días en la semana), sin plan inmediato ni 
acceso directo a medios. Verbalizaciones como: “he pensado en suicidarme”, “quisiera dejar de vivir”, “acabar 
con todo”, sin definir cómo, cuándo o dónde.

Autolesiones recientes sin intencionalidad suicida clara o intento 6 meses o más con una remisión de 
ideación suicida y después de haber recuperado un alto grado de funcionalidad en su vida cotidiana. Malestar 
emocional sostenido (depresivo/ansioso), deterioro funcional leve-moderado en áreas escolares, familiares 
o sociales. En sus factores psicosociales relevantes: violencia/acoso, conflicto familiar, ruptura, consumo de 
sustancias, discriminación, pérdidas, etc.

Para la diferenciación con otros niveles; si aparece plan estructurado, acceso a medios o intento reciente 
(menor a 3 meses), valorar con la guía para el riesgo de suicidio alto (MODORIS-ORS 3); si además da por 
respuesta “Sí” a la pregunta ASQ-5 (pensando ahora en suicidarse), deberá ser clasificado y recurrir a la guía 
para riesgo de suicidio inminente (MODORIS-ORS 4).

Objetivos de la intervención

Contener y estabilizar 
emocionalmente; reducir 

activación y desesperanza

Elaborar un Plan de Seguridad 
colaborativo (señales, acciones, 

apoyos, entornos seguros)

Involucrar a responsables de 
crianza como red primaria y 
corresponsable del cuidado



GUÍA 2: ACTUACIÓN ANTE EL RIESGO SUICIDA MODERADO 23

Derivar tempranamente
a CECOSAMA/Centro

VPCC/primer nivel y articular
con PRONAPS (gestión de casos)

Activar y coordinar la red escolar 
(EE + Docente de confianza)

para monitoreo cotidiano

Documentar con rigor (Bitácora
y Nota Informativa

a Coordinación por Alcaldía)

Personal responsable

ESM (ESM) – IAPA: Valoración (ASQ), contención, Plan de Seguridad, comunicación con familia,
derivación, registro
EE (EE): Acompañamiento diario, logística, monitoreo del plan, puente con familia y docentes
Dirección del plantel: Facilita espacios/tiempos, respalda institucionalmente, cuida confidencialidad
y resguardo
Persona Coordinadora por Alcaldía – IAPA: Soporte técnico, articulación interinstitucional y seguimiento 
de la referencia

Cultura de cuidado: Todas las personas involucradas actúan con empatía, no estigma, enfoque de 
derechos y supervisión.

En casos de riesgo suicida moderado (ORS 2), es indispensable que las acciones sean lideradas por 
personal capacitado para coordinar la evaluación y toma de decisiones, realizar canalizaciones seguras 
y sostener el proceso de seguimiento, ya sea la persona ESM, EE o el personal Directivo.  

Protocolo de actuación (Paso 1-5)

Paso 1. Identificación inicial-primer contacto

-Responsables: Cualquier integrante de la comunidad escolar (estudiante, docente, administrativo; 
preferentemente ESM o EE)

-Señales de alerta para el Riesgo Moderado (ORS 2): Expresiones verbales o escritas como:
“Preferiría no despertar”
“Ya no aguanto” 

-Preguntas sugeridas (primer contacto):
“¿Has tenido pensamientos de no querer vivir o hacerte daño?” 
“Cuando dices que ‘no puedes más’, ¿has pensado en cómo o cuándo podrías lastimarte?”
“¿Qué tan seguido aparecen estos pensamientos en la semana?”

-Recomendaciones para generar empatía y contención inicial: Utilizar un lenguaje sencillo, sin juicio; 
escucha empática:

Mantener contacto visual y tono de voz tranquilo.
Evitar interrupciones o reacciones de sorpresa/alarma.
Reflejar con frases breves lo que se ha escuchado:

Validar: “Es entendible que te sientas así con todo lo que has vivido. Lo que sientes es real y debe 
tomarse en cuenta.”, “Lo que estás viviendo puede hacer que cualquiera se sienta así. Tus emociones 
son reales y necesitan ser escuchadas.”

-“Gracias por confiar en mí, es valiente de tu parte hablar de esto”
-“Estoy aquí contigo. Vamos a buscar ayuda, no tienes que pasar por esto sola ni solo”
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-Evitar minimizar o moralizar: “No es para tanto”, “échale ganas”

-En caso de que sea otra persona estudiante quien haga la identificación, mencionar que recuerde 
que hay un equipo disponible para apoyar en el plantel y que no están solas(os)

-Referir de inmediato al ESM/EE para valoración formal

Importante: Si emergen respuestas o señales que sugieran ideación activa, plan o intento, pasar 
directamente al paso 2 de esta guía, para aplicar el tamizaje para emergencia social ASQ, reclasificar el 
nivel de riesgo y el manejo del riesgo según el resultado.

Paso 2. Valoración y clasificación

-Responsable: ESM (o EE capacitado/a si el ESM no está presente)
-Instrumento: Cuestionario ASQ

Preguntar en espacio privado y seguro; de la pregunta 1 a la 4 por escrito o verbal, la 5
se recomienda verbal. Mantener un tono claro y empático

-Criterios para Riesgo Moderado ORS 2: Respuestas: “Sí” a pregunta 3, que suele venir acompañada 
de Sí en preguntas 1 ó 2. Puede decir Sí en la pregunta 4, pero ocurrió hace más de 2 años. Comúnmente 
responden “No” a las preguntas 4 y 5. Pueden encontrarse con verbalizaciones de ideación recurrente; 
sin plan ni intento reciente

-Frases espontáneas congruentes con ORS 2: Estas respuestas no sustituyen el Tamizaje de 
Emergencia Social ASQ, pero ayudan a interpretar con mayor profundidad el nivel de riesgo y justificar 
la intervención:

En las últimas semanas, ¿has deseado estar muerto/a?: “A veces desearía no estar aquí”
En las últimas semanas, ¿has sentido que tú o tu familia estarían mejor si estuvieras 
muerto/a?: “Siento que soy una carga para mi familia”
En la última semana, ¿has pensado en suicidarte?: “Sí lo he pensado esta semana, pero 
no tengo un plan”

Reclasificar: Si aparece plan, preparativos, acceso a medios o intento reciente (menor a 3 meses),
a riesgo alto ORS 3; o si responde sí a ASQ-5 reclasificar a ORS 4 y activar guías correspondientes.

Paso 3. Intervención inmediata

-Lugar tranquilo; validar “Lo que sientes es serio y vale la pena atenderlo. No estás sola(o) en esto, 
vamos a ir paso a paso.”, “Lo que estás sintiendo nos indica que necesitas apoyo. Es importante que 
lo hablemos y que no cargues con esto tú sola(o).”, evitar “échale ganas”

Objetivos de la intervención: Contener, disminuir activación, proteger y co-construir Plan de Seguridad y 
búsqueda de ayuda, sin medicalizar innecesariamente.

Aplicar PAP estructurados: 
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- Plan de Seguridad:
Identificar situaciones que detonan su crisis
Persibir señales personales de riesgo
Fortalecer acciones concretas para evitar hacerse daño:

-Alejarse del espacio
-Llamar a una persona clave
-Usar una técnica de autorregulación emocional.

Identificar personas disponibles de forma inmediata
Anotar nombres, relación y teléfonos
Compromiso verbal (y después escrito) de pedir ayuda si el riesgo aumenta
Teléfonos de emergencia actualizados

-Facilitar apoyos: Identificar al menos 2 personas con quienes hablar en las próximas 24 a 72 h. 
(recuerden que el apoyo cercano para mantenerse al pendiente de la persona en riesgo, será temporal)
-Entregar una copia del plan de seguridad a la persona estudiante
-Registra la intervención en la Bitácora Escolar: Fecha y hora, resultados y observaciones del 
Cuestionario ASQ, descripción del riesgo suicida que presenta la persona estudiante  (moderado ORS 
2), acciones tomadas, acuerdos del equipo técnico (ESM, EE y Dirección) y próxima cita

No dejarle solo/a hasta garantizar acompañamiento de una persona adulta y plan de contención 
básico activo.

-Responsables: ESM con apoyo del EE; coordinación con Dirección

-Objetivos: Informar sin estigmatizar, acordar medidas en casa e integrar EE

-Argumento base para responsables de crianza (modelo): “Hemos identificado que el adolescente 
bajo su cuidado expresa pensamientos de no querer vivir con cierta frecuencia. No es una emergencia 
en este momento, pero sí requiere atención oportuna para evitar que escale. Queremos acompañarles 
con respeto, activar un Plan de Seguridad y vincularnos con servicios de salud mental cercanos. Su 
participación es esencial”

Paso 4. Activación de la red de apoyo

Si hay resistencia o negación por parte de las personas RCyC, se sugiere lo siguiente: 
-Si es mujer de secundaria: “Muchas chicas ocultan por miedo a preocupar. Escuchar sin juicio ahora 
puede cambiar el curso de esta situación”

-Si es hombre de secundaria: “Los varones suelen callar. Que él lo haya dicho es confianza; apoyarlo 
a tiempo protege”

-Si es mujer de bachillerato: “Las presiones académicas y sociales son altas; no es exageración. 
Actuar ahora previene complicaciones”

-Si es hombre de bachillerato: “Decir que ‘no quiere seguir así’ expresa dolor, no ingratitud. 
Acompañémosle con acciones concretas”. - Frases clave: “Esto no es etiqueta ni castigo”; “Aceptar el 
malestar es cuidado responsable”

-Mapear detonantes y señales personales de alarma (pensamientos, sensaciones, conductas), 
“hablar, protege” ; “es importante dejarse apoyar”
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Acordar con las personas RCyC (las primeras 24 a 72 h). Mantener un monitoreo (sin vigilancia punitiva), 
mantener o retomar rutinas protectoras: Sueño, alimentación, límites razonables de pantalla; tiempo de 
calidad diario. Tiempo de calidad en convivencia por lo menos de 15 a 20 min diarios, así como seguimiento 
del Plan de Seguridad; actividades libres de conflicto, contactos de apoyo, contactos de emergencia, y saber 
a quién avisar en el plantel en caso de necesitar apoyo (ESM/EE).

Activación de la persona EE, a la cuál hay que seleccionar bajo los siguientes criterios: Relación previa 
positiva, discreción, disponibilidad para monitoreo semanal; comparte observaciones a ESM/Coordinación.

-Duración del seguimiento asociado a las recomendaciones de referencia: Durante 12 semanas 
(ajustable según su evolución, la decisión se debe tomar de acuerdo a las observaciones del ESM y el EE)

Paso 5. Seguimiento

Calendario de contactos de seguimiento:  
-Para las semanas 1 y 2:  De 2 a 3 contactos por semana (la persona ESM o la persona EE alternando 
repasan el plan de seguridad con la persona estudiante) con acercamientos empáticos para mantener 
la motivación y confianza a las indicaciones de referencia

-Para las Semanas 3 a 4: 1 contacto por semana con el o la ESM o el o la EE alternando, más
monitoreo semanal

-Para las Semanas 5 a la 8: 1 contacto por semana; para reforzar Plan de Seguridad y adherencia a las 
indicaciones de seguimiento

-Para las Semanas 9 a la 12: Contactos quincenales si hay mejoría sostenida; para reclasificar el 
descenso a riesgo leve ORS 1 o nulo

Tareas de seguimiento:
-Revisar y actualizar el Plan de Seguridad; verificarreducción de medios con los que se puede 
autolesionarse.

-Confirmar asistencia a citas clínicas (CECOSAMA/Centro VPCC/primer nivel) y registrar evidencias.

- Comunicación con los responsables de crianza ( mantener contacto, al menos una vez por semana, 
durante las primeras cuatro semanas)

-Reaplicar el cuestionario ASQ ante cambios o recaídas. Registro en Bitácora y reporte a la persona 
Coordinadora por Alcaldía cuando corresponda

Estar atenta(o) a un posible aumento del riesgo y considerar reclasificar a ORS 3 (riesgo alto) u ORS 
4 (riesgo inminente): Cuando se presenten algunas de las siguientes situaciones: incremento en la 
frecuencia o intensidad de la ideación suicida; frases de urgencia del tipo “hoy sí lo hago”; presencia 
de un plan o preparativos específicos; acceso a medios potencialmente letales o declaración de que 
ya se cuenta con ellos; autolesión con intención suicida; pérdida de contacto con sus amistades, 
aislamiento súbito o incumplimiento reiterado del plan de seguridad o del seguimiento. En estos 
casos, utilizar especialmente la información de la pregunta 5 del ASQ para decidir si corresponde 
reclasificar a riesgo alto (ORS 3) o riesgo inminente (ORS 4) y activar la guía correspondiente.
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No maleficencia y prioridad a la vida; evitar prácticas que aumenten riesgo
Confidencialidad con excepciones justificadas por seguridad; compartir lo mínimo necesario
Consentimiento informado y autonomía progresiva: Explicar el proceso y registrar acuerdos
Lenguaje sin estigma: Evitar diagnósticos sin respaldo clínico
Perspectiva de género y derechos humanos: Sensibilidad cultural y respeto a la diversidad
No punitivo: Evitar sanciones que aíslen; preferir ajustes razonables escolares
Cuidado del equipo: Acceso a supervisión/asesoría tras casos complejos

Consideraciones éticas y comunicacionales

Plan de Seguridad activo y conocido por estudiante, familia y equipo escolar
Vinculación efectiva a servicios clínicos (citas realizadas en 1-2 semanas)
Disminución de ideación o mayor manejo de pensamientos (autoinformes/observación escolar)
Familia colaborando sin respuestas punitivas; red escolar funcionando (EE y Dirección escolar,
en colaboración con ESM)
Sin escalamiento a niveles de riesgo ORS 3 o 4 durante el periodo de seguimiento
Bitácora con registros completos y comunicación oportuna a la persona Coordinadora por Alcaldía

Indicadores de éxito

-Responsable: ESM (o EE si aplica), conforme al formato EVPCC

-Contenido mínimo de la Nota Informativa: Datos del plantel, fecha y hora de identificación; nivel de 
riesgo suicida asignado. Señales observadas; Resultado ASQ (detalle de preguntas Sí o No); síntesis 
del Plan de Seguridad. Acciones realizadas (PAP, restricción de medios, designación de Docente de 
confianza). Contacto y acuerdos con familia; referencia a CECOSAMA o Centro VPCC (fechas/citas). 
Calendario de seguimiento; criterios de escalamiento acordados. Observaciones relevantes

-Resguardo: Enviar a la persona coordinadora por Alcaldía para registro; conservar copia en expediente 
confidencial de la escuela

-Ejemplo breve de nota para persona estudiante con riesgo moderado (ORS 2): Fecha: 12/08/2025 
-Plantel: Sec. Gral. #271-Nivel: Secundaria - Iniciales: J.P.M., 14 años-Clasificación: ORS 2-ASQ: Sí (1-
3) / No (4-5) -Sin plan; sin intento reciente. -Acciones: PAP; Plan de Seguridad (detonantes, 3 pasos de 
protección, 3 contactos); restricción de medios en casa; familia informada y de acuerdo. -Derivación: 
CECOSAMA Iztapalapa -cita 14/08/2025. -Seguimiento: 3 por semana (S1-2), 2 por semana (S3-4), 
semanal (S5-8)

Ruta de la Nota Informativa Interna

La intervención ante riesgo suicida moderado (ORS 2) puede considerarse efectiva si se cumplen los 
siguientes indicadores:

Formatos de la EVPCC:
A lo largo de esta guía, se hace referencia a herramientas y formatos específicos que deben ser usados 
por las y los ESM y EE. Estos documentos estandarizan la actuación y facilitan el seguimiento:
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Cuestionario ASQ (versión escolar, 5 preguntas y criterios de lectura)
Plan de Seguridad: formato colaborativo (detonantes, señales, pasos de protección, red de apoyo, restricción 
de medios, lugares seguros, teléfonos, compromisos y revisión)
Bitácora Escolar de Intervención (registro cronológico de contactos, acuerdos y evolución)
Directorio de CECOSAMA, Centros VPCC, líneas de crisis y servicios comunitarios por Alcaldía

Apéndice. Miniguía de frases útiles
para personas con riesgo de suicidio moderado (ORS 2)

Apertura: “Gracias por confiar en mí; no estás solo(a)”

Exploración: “¿Qué te activa más estos pensamientos? ¿Qué te ayuda a bajarlos
un poco?”

Corregulación: “Probemos en conjunto 4 respiraciones lentas y vemos cómo te sientes”

Autocuidado: “Elijamos dos acciones para hoy y una persona a quien avisar si empeora”

Cierre: “Quedamos en vernos el [día]; si se intensifica, avisas a [nombre/teléfono]
y seguimos el plan”

Mensaje final EVPCC: La meta en la intervención está en proteger, vincular y sostener a las personas 
con riesgo de suicidio moderado (ORS 2). La consistencia del seguimiento y la corresponsabilidad 
familia, escuela, salud son el mayor factor protector.
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GUÍA 3: Actuación ante el Riesgo
Suicida ALTO
(MODORIS–ORS 3)

Introducción

El nivel de riesgo suicida alto (ORS 3) corresponde a situaciones en las que existe ideación suicida 
activa con plan definido, y/o acceso a medios letales, así como intentos recientes o deterioro 
emocional severo. Si bien no se detecta un riesgo inminente en el momento de la intervención, sí 
se identifica una probabilidad elevada de que el acto suicida ocurra en el corto plazo si no se toman 
medidas inmediatas.

Perfil del riesgo (ORS 3)
Cuando la persona estudiante manifiesta ideación suicida activa y persistente, con presencia de un plan 
estructurado, acceso o proximidad a medios letales, o bien ha realizado un intento suicida reciente (dentro 
de los últimos 3 meses) sin consecuencias médicas graves, pero con intención clara de morir.

De acuerdo con el Modelo Dinámico de Órdenes de Riesgo Suicida (MODORIS), este nivel se ubica en la 
zona roja del Continuum Suicida, caracterizado por:

Presencia de pensamiento suicida frecuente, específico y con intención

Imaginación activa del acto suicida, con pasos previos definidos (saber cómo, dónde y cuándo lo haría)

Aislamiento progresivo, desesperanza persistente y sensación de carga o vacío existencial

Intentos suicidas previos (recientes o múltiples), aunque no hayan requerido hospitalización

Malestar emocional severo con afectación funcional en áreas clave: Escuela, relaciones, autocuidado

En este nivel, la persona estudiante no está en situación de emergencia médica inminente (ORS 4), pero 
requiere intervención inmediata, intensiva y articulada, ya que el riesgo de intento suicida en las siguientes 
horas o días es elevado si no se actúa con rapidez.

Es importante no confundir este nivel con un “riesgo crónico” ni asumir que “ya ha pasado el momento 
crítico” tras un intento anterior. Cada manifestación de ideación o plan debe tratarse como una posibilidad 
real de suicidio, y responder con una intervención urgente y estructurada.
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Objetivos de la intervención

Interrumpir la posibilidad de intento suicida
a corto plazo, mediante acciones de contención

y protección inmediatas

Establecer un plan de seguridad intensivo, 
colaborativo y revisable, adaptado al nivel

de riesgo y contexto de la persona estudiante

Canalizar a la persona estudiante con urgencia
a servicios de salud mental especializados, 

preferentemente del primer nivel de atención
con enfoque infanto juvenil (como CECOSAMA, 

Centro Vida Plena o un Hospital General con 
Servicio de Salud Mental)

Ante un caso de riesgo suicida alto (ORS 3), la intervención debe ser inmediata, estructurada y centrada 
en la protección de la vida, así como en la contención emocional y el vínculo activo con la red de apoyo y 
el sistema de salud. Los objetivos son los siguientes:

Activar y coordinar de manera efectiva
la red de apoyo escolar y familiar, asegurando 
acompañamiento y monitoreo cercano durante

las primeras semanas

Documentar el proceso con rigor clínico
y ético, respetando la confidencialidad

y los derechos de la persona estudiante

Sensibilizar a la familia y a la comunidad escolar 
inmediatamente, para evitar respuestas punitivas, 

reactivas o estigmatizantes, y promover
el cuidado compartido

Cada acción debe realizarse con respeto, empatía y enfoque de derechos humanos, sin improvisaciones 
y con plena conciencia del papel del entorno en la recuperación de la persona estudiante.

Personal responsable

Especialista en Salud Mental adscrito a IAPA (ESM): Responsable principal de la intervención clínica, 
aplicación de ASQ, elaboración del plan de seguridad, comunicación con los responsables de cuidado y 
crianza, así como apoyo en el proceso de canalizaciónn urgente a servicios especializados
Dirección del Plantel: Canalizar el caso a los servicios especializados (CECOSAMA o Centro Vida Plena), 
facilitar los espacios y tiempos para la intervención, respaldar institucionalmente el proceso, asegurar la 
confidencialidad y resguardo de la información

En casos de riesgo suicida alto (ORS 3), es indispensable que las acciones sean lideradas por personal con 
formación y respaldo institucional suficiente para coordinar la intervención inmediata, realizar canalizaciones 
seguras y sostener el proceso de seguimiento, ya sea el ESM, el EE o el personal directivo. 

Al identificar a la persona estudiante con riesgo suicida alto (ORS 3), se activa una respuesta de emergencia. 
A continuación, se detallan las responsabilidades por persona. Si alguna persona responsable no está 
disponible, su función deberá ser asumida de inmediato por otra persona capacitada para realizar el manejo 
correspondiente. 

A continuación, se definen las responsabilidades de acuerdo al modelo de la EVPCC; sin embargo, como lo 
menciona el párrafo anterior, en caso de que no se encuentre una de las personas, deben ser suplidas sus 
acciones por otra persona capacitada:  
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Enlace de la Escuela (EE): Brinda acompañamiento diario, registra observaciones, facilita el monitoreo 
del plan de seguridad y actúa como vínculo entre la escuela, la familia y el o la Especialista en Salud 
Mental (ESM) del IAPA
Persona Coordinadora por Alcaldía: Apoya en la coordinación interinstitucional para canalizaciones 
urgentes, seguimiento en servicios de salud mental y articulación con instancias locales (CECOSAMA, 
servicios médicos, servicios de urgencias, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia- DIF, etc.)

Importante: Ante riesgo alto, todas las personas que participen en la intervención deben contar con 
supervisión, respaldo institucional y un marco ético claro, que les proteja emocional y legalmente, que 
les permita actuar con seguridad y cuidado hacia la persona estudiante.

Protocolo de actuación (Paso 1-5)

Paso 1. Identificación inicial – primer contacto

-Responsables: Cualquier integrante de la comunidad escolar (estudiante, docente, administrativo; 
preferentemente ESM o EE)

Nota: El primer paso es reconocer las señales que pueden indicar un riesgo suicida alto, ya sea por 
observación directa o por revelaciones espontáneas de la persona estudiante o de sus compañeros/as. La 
identificación inicial puede realizarla cualquier integrante de la comunidad escolar, pero debe ser referida 
de inmediato al ESM o EE para su valoración formal.

-“Ya sé cómo voy a hacerlo”
-“Esta semana es la última”
-“Ya tomé una decisión, no quiero seguir.”
-Búsqueda de medios letales (cuchillas, medicamentos, sustancias, lugares altos, etc.)
-Aislamiento extremo, abandono abrupto de actividades importantes
-Regalos repentinos de objetos significativos
-Conductas de despedida (mensajes, publicaciones, cartas)
-Intento suicida reciente (últimos 3 meses) sin atención médica o con ocultamiento del hecho
-Antecedentes de hospitalización por intento suicida, con persistencia de ideación actual

-“He notado que últimamente estás más callado(a) y te veo muy diferente. ¿Quieres contarme qué 
está pasando?”
-“¿Has sentido que ya no quieres vivir o que has llegado al límite?”
-“¿Has pensado en cómo podrías hacerte daño?”
-“¿Has imaginado cuándo o dónde lo harías?”
-“¿Tienes acceso a pastillas, cuchillos u otra cosa con la que podrías lastimarte?”

Señales de alerta para el Riesgo Alto (ORS 3): Expresiones verbales o escritas como:

Estas preguntas deben realizarse con un tono cálido, sin juicio y directo, validando las emociones de la 
persona estudiante y sin minimizar lo que se exprese.

Preguntas sugeridas para el primer contacto: 
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-Recomendaciones para generar empatía y contención inicial: Utilizar un lenguaje sencillo, sin juicio; 
escucha empática:

Mantener contacto visual y tono de voz tranquilo
Evitar interrupciones o reacciones de sorpresa/alarma
Reflejar con frases breves lo que se ha escuchado:

-Validar: “Con la situación que estás viviendo, es normal que te sientas así. Tus emociones son 
importantes y necesitamos cuidarte.”, “Es entendible que te sientas así; lo que estás pasando es 
fuerte. No estás sola(o), vamos a buscar la forma de apoyarte”

-Evitar minimizar o moralizar: “No es para tanto”, “échale ganas”, “te imaginas cómo se sentirá tu familia”

-En caso de ser otra persona estudiante quien hace la identificación: Mencionar que recuerde que 
hay un equipo disponible para ayudar en el plantel, que no están solos/as

-Referir de inmediato al ESM/EE para valoración formal

-“Gracias por confiar en mí, es valiente de tu parte hablar de esto”
-“Estoy aquí contigo. Vamos a buscar ayuda, no tienes que pasar por esto solo(a)”

Asegurar que no se le dejará solo(a) y que ya se está actuando para su protección

Importante: La persona no debe quedarse sola en ningún momento. Debe permanecer acompañada en un 
espacio seguro, y notificarse de inmediato al ESM o EE para activar el paso 2 (Valoración y clasificación) y 
dar continuidad formal al protocolo.

Paso 2. Valoración y clasificación

-Responsable: ESM (o EE capacitado/a si el ESM no está presente)
-Instrumento: Cuestionario ASQ

Preguntar en espacio privado y seguro; de la pregunta 1 a la 4 por escrito o verbal, la 5
se recomienda verbal. Mantener un tono claro y empático

-Instrumento: Cuestionario ASQ: Aplicar las 5 preguntas del ASQ en un espacio privado, con lenguaje 
directo y empático. Puede hacerse de manera verbal o por escrito, según lo que facilite mayor 
sinceridad y seguridad al estudiante

-Criterios para Riesgo Alto ORS 3 – Respuesta: “Sí” a las preguntas 1, 2, 3 o 4. Si responde “Sí” a 
ideación suicida activa, plan estructurado, o intento reciente, pero “No” a la 5, se clasifica como ORS 3 
(riesgo alto) y se aplica esta guía. En caso de que responda “Sí” a la 5 (¿Estás pensando en suicidarte 
ahora mismo?), se debe evaluar como ORS 4 (riesgo inminente) y activar el protocolo de la guía para 
Riesgo Inminente

Una vez realizada la identificación inicial, la valoración debe ser rápida, técnica y cuidadosamente documentada, 
ya que el nivel ORS 3 implica una alta probabilidad de intento suicida si no se interviene con inmediatez.

Esta valoración debe ser realizada por el/la ESM o EE del plantel capacitado/a, en un entorno seguro, con 
privacidad y respeto. Es fundamental aplicar el Cuestionario ASQ siguiendo fielmente su redacción, y generar 
un ambiente de confianza y contención desde el primer momento.
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-Frases espontáneas congruentes con ORS 3: Estas respuestas no sustituyen el ASQ, pero ayudan a 
interpretar con mayor profundidad el nivel de riesgo y justificar la intervención

En las últimas semanas, ¿has deseado estar muerto?: “Sí, me siento tan mal que lo pienso 
casi todos los días”, “Me despierto y no quiero existir”, “No le veo sentido a nada. Preferiría 
morirme”, “Sí… ya no quiero seguir viviendo”
En las últimas semanas, ¿has sentido que tú o tu familia estarían mejor si estuvieras 
muerto?: “Estoy seguro(a) de que estorbo”, “Mi familia estaría mejor sin mí, eso lo tengo 
claro”, “Siento que no valgo nada y nadie me necesita”, “Les doy más problemas que alegrías. 
Sería mejor desaparecer”
En la última semana, ¿has pensado en suicidarte?: “Sí, varias veces. Ya sé cómo lo haría”, 
“He pensado en hacerlo y no sé si pueda detenerme”, “Ya no sólo lo pienso… empiezo a 
querer hacerlo”, “Sí, y cada día lo veo más como una opción real”
¿Alguna vez has intentado suicidarte?: “Sí, lo hice hace poco. Nadie se enteró”, “Hace dos 
semanas tomé varias pastillas, pero no fue suficiente”, “Intenté ahorcarme con el cinturón. 
Me detuve, pero estuve cerca”, “Sí, y esta vez sí pensé que iba a lograrlo”
Sin intento reciente, pero con conductas graves: “No lo he hecho, pero me he lastimado 
fuerte… más que antes”, “No he intentado matarme, pero ya lo tengo planeado”, “Todavía no, 
pero estoy más cerca que nunca”
¿Estás pensando en suicidarte ahora mismo?: “No ahora, porque estoy contigo. Pero 
sigo con esa idea”, “No en este momento, pero sí me siento al borde”, “No, pero si hoy no 
hablábamos, lo habría hecho”, “No tengo prisa, pero tengo el plan listo”

Frases posibles que puede complementar la persona en riesgo alto, que se relacionan con un “Sí” por 
respuesta (respuesta afirmativa-ORS 4): En caso de que diga: “Sí, en este momento quiero hacerlo” o “Sí,
y estoy pensando cómo”, detener aquí la evaluación y activar la guía para Riesgo Inminente ORS 4.

Paso 3. Intervención inmediata

-Acciones clave de contención y acompañamiento inmediato

Objetivos de la intervención: Evitar que la persona estudiante se quede solo(a), proteger del acceso a medios 
potencialmente letales, contener emocionalmente mediante escucha y validación profunda, realizar un Plan 
de Seguridad colaborativo, iniciar contacto con familia y servicios externos especializados de salud mental.

Aplicar PAP estructurados: 

Una vez clasificado el caso como riesgo suicida alto (ORS 3), se deben activar acciones inmediatas 
de contención emocional intensiva, protección del entorno y coordinación urgente con la red de salud 
mental especializada. Estas acciones deben ser sistemáticas, empáticas, resolutivas, evitando dilación 
e improvisación.

No dejar sola a la persona estudiante en ningún momento: Mantener su presencia en un 
espacio seguro, acompañado por el ESM hasta que esté contenida la crisis y se haya hecho 
contacto con una persona adulta del plantel escolar, así como con los responsables de 
cuidado y crianza
Asegurar un entorno libre de riesgo: Retirar o impedir el acceso a objetos que puedan 
representar peligro (cuchillas, cinturones, medicamentos, vidrios, etc.). En planteles, 
coordinar con dirección escolar para proteger la seguridad del espacio
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Validar profundamente su sufrimiento:
-“Sé que estás pasando por un momento muy difícil. Lo que sientes es importante”
-“Gracias por hablar de esto conmigo. Te escucho y te creo”
-“No estás solo(a), vamos a buscar ayuda juntos. Esto puede mejorar”

Evitar frases que nieguen o minimicen la crisis:
-“No digas eso, piensa en tus padres”
-“Eso es una tontería, eres muy joven para pensar así”
-“No creo que lo vayas a hacer”
Estas expresiones desconectan emocionalmente y refuerzan el aislamiento.

Mantener la calma: Tu serenidad es el principal ancla emocional para la persona estudiante. 
Aún si estás preocupado(a), refleja seguridad, disponibilidad y firmeza para ayudarle

Elaboración de Plan de Seguridad: Este plan se construye en conjunto con la persona estudiante durante
la intervención, de forma verbal primero y por escrito después. Debe contener:

Situaciones que detonan su crisis
Señales personales de riesgo
Acciones concretas para evitar hacerse daño:

-Alejarse del espacio
-Llamar a una persona clave
-Usar una técnica de autorregulación emocional

Personas disponibles de forma inmediata
Anotar nombres, relación y teléfonos
Compromiso verbal (y después escrito) de pedir ayuda si el riesgo aumenta
Teléfonos de emergencia actualizados

El Plan de Seguridad debe revisarse en las próximas 24 a 72 horas con apoyo clínico (IAPA u otra institución), 
y siempre debe entregarse una copia a la persona estudiante y una copia resguardada en el expediente 
escolar bajo confidencialidad.

Registra la intervención en la Bitácora Escolar: Fecha y hora, descripción de señales observadas, resultado y 
observaciones del Cuestionario ASQ, descripción del riesgo suicida que presenta la persona estudiante (alto ORS 
3), acuerdos del equipo técnico (ESM, EE y Dirección), persona acompañante designada y próxima cita

-Responsables: ESM con apoyo del EE; coordinación con Dirección

-Objetivos: La activación inmediata de las personas RCyC y del entorno escolar cercano es esencial 
para contener, proteger y sostener a la persona estudiante durante la crisis

La persona estudiante no debe enfrentar este proceso sola. La articulación entre el equipo escolar, 
la familia y los servicios especializados puede prevenir una autolesión con o sin intencionalidad 
suicida, así como, generar condiciones de seguridad y acompañamiento continuo.

Paso 4. Activación de la red de apoyo
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Comunicación con las Personas RCyC: La conversación con las personas RCyC debe:
-Informar con claridad la situación, sin alarmismo, pero sin minimizar

-Evitar culpabilizar o asumir un tono clínico distante o demasiado técnico

-Enfocarse en la corresponsabilidad afectiva para proteger a la persona estudiante

-Brindar indicaciones precisas sobre canalización y cuidado domiciliario

Argumento base para responsables de crianza (modelo):
-“Como parte del acompañamiento que brindamos en esta escuela, hemos identificado que su hija/o 
está atravesando una situación emocional compleja

-Ha expresado ideas claras sobre no querer vivir, con un nivel de planificación que nos preocupa 
profundamente. No es una emergencia médica en este momento, pero sí un riesgo que requiere 
atención urgente

-Esta situación significa que su hija/o necesita contención emocional y atención profesional en este 
momento. No significa que su hija/o esté condenada/o, ni les estamos juzgando, la culpa no es suya

Les pedimos su colaboración para iniciar de inmediato el proceso de atención diseñado por EVPCC 
con servicios especializados en salud mental. Les acompañaremos y daremos seguimiento desde 
la escuela y del personal de la Estategia Escolar adscrito a IAPA.

Si hay resistencia o negación por parte de las personas RCyC, se sugiere lo siguiente: 
-Si es mujer de secundaria: “A veces las chicas no hablan con claridad por miedo a preocupar a las 
demás personas. Pero hoy ella fue valiente al decir lo que siente. Escucharla sin juicio puede salvarle 
la vida”

-Si es hombre de secundaria: “Los varones suelen reprimir sus emociones por miedo a parecer 
débiles. Pero hoy su hijo habló. Lamentablemente esto no se va a resolver con regaños o sermones. 
Escúchenlo”

-Si es mujer de bachillerato: “Muchas jóvenes en esta etapa enfrentan presiones muy grandes. Su 
hija no está exagerando. Está pidiendo ayuda”

-Si es hombre de bachillerato: “Él ha dicho que ya no quiere seguir. No significa que no los quiera. 
Significa que su dolor ha sido más fuerte que sus palabras. Acompañarlo es urgente”

Más frases para resistencias comunes dichas por los Responsables de Crianza:
-“Esto no es un castigo, ni una etiqueta. Es una señal de que necesita ayuda, y ustedes están
a tiempo”

-“Aceptar que la persona adolescente bajo su cuidado está sufriendo no es un fracaso como RCyC, 
es un acto de valentía como familia”

-“La persona adolescente bajo su cuidado no necesita que le quiten el celular, les necesita a ustedes 
presentes,  disponibles y en calma”
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-“Esto no es sólo adolescencia. Es sufrimiento emocional y lo importante es que ya lo estamos 
atendiendo, negar que está pasando es lo peor que podemos hacer”

Paso 5: Seguimiento

En el nivel ORS 3 (riesgo suicida alto), el seguimiento debe ser estructurado, frecuente, supervisado y 
con registro riguroso. El objetivo es prevenir recaídas, sostener el vínculo protector, verificar que las 
canalizaciones se lleven a cabo y anticipar cualquier incremento del riesgo.

Duración del seguimiento asociado a las recomendaciones de referencia: 

-Para la primera semana posterior a la detección: Contacto diario con la persona estudiante 
(presencial o remoto), verificación del cumplimiento del plan de seguridad, confirmación de la 
canalización a servicios de salud mental especializados (CECOSAMA, Centro VPCC, Hospital General 
con servicio de Psiquiatría o equivalente, en caso de no encontrar atención especializada en Salud 
Mental, se debe canalizar a un Hospital Psiquiátrico)

-Para las semanas 2 a la 4: Contacto al menos 3 veces por semana, revisión de emociones, presencia 
de ideación o señales de recaída, sesiones breves con docente de confianza (mínimo 1 por semana). 
Reporte de asistencia a consultas externas, contacto telefónico con la familia al menos 1 vez por semana

-De la semana 5 a la 12: Contacto quincenal durante 2 meses más, si continúa mejoría, realizar a 
partir del tercer mes, contactos mensuales hasta el sexto mes, revisión del Plan de Seguridad en cada 
contacto, evaluación de disminución del riesgo o necesidad de reclasificación, gestión con servicios 
clínicos externos en caso de ser necesario con apoyo de EE y Dirección escolar

El seguimiento debe mantenerse al menos durante seis meses o hasta que el riesgo haya disminuido 
a ORS 1.

-Tareas de seguimiento: Revisar y actualizar el Plan de Seguridad; verificar reducción de medios. 
Confirmar asistencia a citas clínicas (Hospital General, Hospital Psiquiátrico CECOSAMA o Centro 
VPCC) y registrarlas. Comunicación con la familia (semanal en las primeras 4 semanas).  Reaplicar 
el cuestionario ASQ los primeros cuatro contactos para monitoreo de riesgo. Registro en Bitácora y 
reporte a la persona Coordinadora por Alcaldía para tener el caso presente hasta que salga de peligro

Acordar con los responsables de crianza (las primeras 24 horas): Llevar al estudiante al CECOSAMA, Centro 
Vida Plena, Hospital General con Servicio de Salud Mental y, en última instancia, a urgencias del Hospital 
Psiquiátrico más cercano en un plazo máximo de 24 horas. Mantener tiempo de calidad en convivencia 
la mayor parte del tiempo, con muestras de apoyo y solidaridad que alienten la esperanza, evitar entrar en 
conflicto. Seguimiento del Plan de Seguridad; contactos de apoyo, contactos de emergencia, y saber a quién 
avisar en el plantel en caso de necesitar apoyo (ESM/EE).

Activación del personal Docente de confianza, al cual hay que seleccionar bajo los siguientes criterios: Buena 
relación previa con la persona estudiante, capacidad de escucha y sensibilidad, discreción y compromiso 
ético, disponibilidad para tener contacto directo al menos una vez por semana, reportar señales de recaída 
o mejoría a ESM/EE.
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-Estar atenta(o) a un posible escalamiento del riesgo y considerar reclasificar al nivel ORS 4 (riesgo 
inminente) cuando se observe: aumento en la intensidad de la ideación suicida y de la intención 
de hacerse daño; frases de urgencia como “hoy sí lo hago”, “ya no aguanto”, “ya no puedo más”; 
descubrimiento de preparativos específicos; acceso a medios potencialmente letales o autolesión 
con intención suicida; pérdida de contacto, aislamiento súbito, ausencia prolongada sin justificación 
o incumplimiento reiterado del plan acordado. En estos casos, utilizar especialmente la información 
de la pregunta 5 del ASQ para reclasificar a riesgo inminente (ORS 4) y activar la guía correspondiente 
de riesgo inminente.

En caso contrario, si la persona estudiante muestra mejora sostenida, funcionalidad y disminución de 
ideación, se puede documentar el descenso a ORS 2 o 1, con evaluación profesional y acuerdo con la familia.

Garantizar el principio de no maleficencia: cualquier acción debe priorizar la vida y el bienestar de la persona 
estudiante, sin ponerla en riesgo adicional ni aumentar su sufrimiento
Mantener absoluta confidencialidad, excepto cuando se trate de un riesgo inminente, en cuyo caso se justifica 
informar a personas responsables sin difundir detalles innecesarios
Comunicar con claridad, empatía y lenguaje accesible tanto con la persona estudiante como con su familia. 
Evitar tecnicismos que los alejen o frases alarmistas que paralicen
Evitar culpabilizar a la persona estudiante o a su entorno: El suicidio no es un castigo ni un signo de debilidad, 
sino una manifestación extrema de dolor
Observar la autonomía progresiva de la persona adolescente: Involucrarla en la toma de decisiones, escuchar 
sus preferencias, validar su narrativa
No imponer castigos ni restricciones punitivas: Suspender actividades, confiscar objetos personales o 
excluir socialmente puede incrementar el riesgo
Abstenerse de hacer diagnósticos sin formación clínica: El papel de la escuela es de acompañamiento y 
canalización, no de etiquetamiento

La persona estudiante permanece viva, acompañada y vinculada a servicios de salud mental
Se ha establecido y mantenido un Plan de Seguridad activo, revisado periódicamente
La canalización a CECOSAMA u otro servicio especializado se ha realizado con éxito y se han cumplido 
las primeras consultas
La familia participa activamente en el proceso, con actitudes de cuidado, apertura y colaboración

Consideraciones éticas y comunicacionales

Indicadores de éxito

El abordaje del riesgo suicida alto en adolescentes exige la máxima responsabilidad ética, profesional y 
humana. En este nivel, toda intervención debe ser guiada por los principios nacionales e internacionales en 
materia de derechos humanos, protección a la vida, confidencialidad y trato digno.

-A continuación, se enlistan las consideraciones clave:

Cada intervención es una oportunidad para mostrar que la vida de la persona estudiante importa, es digna y 
merece ser protegida.

La intervención ante riesgo suicida alto (ORS 3) puede considerarse efectiva si se cumplen
los siguientes indicadores:
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La persona estudiante ha mostrado disminución en la intensidad de la ideación suicida y mayor capacidad 
de regulación emocional
La escuela ha garantizado acompañamiento constante, tanto emocional como estructural, evitando 
respuestas reactivas o estigmatizantes
La persona docente o adulta  de confianza se mantiene en comunicación regular con la persona estudiante
La Bitácora Escolar refleja acciones coordinadas, documentadas y ajustadas al nivel de riesgo
Se ha logrado mantener al estudiante en la escuela o con plan de reincorporación flexible

El éxito no radica sólo en “prevenir un intento”, sino en restablecer condiciones de seguridad, esperanza y 
pertenencia, pilares fundamentales de la prevención del suicidio.

-Responsable: ESM (o EE si aplica), conforme al formato EVPCC

-Contenido mínimo de la Nota informativa: Datos del plantel, fecha y hora de identificación; nivel de 
riesgo suicida asignado. Señales observadas; resultado ASQ (detalle de preguntas Sí o No); síntesis 
del Plan de Seguridad. Acciones realizadas (PAP, restricción de medios, designación de Docente de 
confianza). Contacto y acuerdos con familia; referencia a Hospital General, Hospital Psiquiátrico, 
CECOSAMA o Centro VPCC (fechas/citas). Calendario de seguimiento; criterios de escalamiento 
acordados. Observaciones relevantes

-Resguardo: Enviar a Coordinación por Alcaldía para registro; conservar copia en expediente confidencial

-Ejemplo breve de nota para persona estudiante con riesgo moderado (ORS 3): Fecha: 12/08/2025 
-Plantel: Sec. Gral. #271 -Nivel: Secundaria. -Iniciales: J.P.M., 14 años -Clasificación: ORS 3-ASQ: Sí 
(1 a 4) / No (5) -Con plan; intento reciente. -Acciones: PAP; Plan de Seguridad (detonantes, 3 pasos 
de protección, 3 contactos); restricción de medios en casa; Docente de confianza: Mtra. Ciencias 
Sociales; responsable de crianza informado y cooperando. -Derivación: Hospital General de Zona No. 
27 (Derechohabiente del IMSS) -cita 14/08/2025. -Seguimiento estrecho: Por 3 meses

Ruta de la Nota Informativa Interna

Formatos de la EVPCC:
A lo largo de esta guía, se hace referencia a herramientas y formatos específicos que deben ser usados 
por los Especialistas y enlaces escolares. Estos documentos estandarizan la actuación y facilitan
el seguimiento:

Cuestionario ASQ (Ask Suicide-Screening Questions): Instrumento breve de tamizaje para detectar ideación 
suicida y nivel de riesgo
Plan de Seguridad Colaborativo: Documento que establece acciones de protección, personas clave, señales 
de alerta y compromisos personales
Bitácora Escolar de Intervención: Registro estructurado del seguimiento, avances, retrocesos y acciones 
escolares realizadas
Directorio de Servicios de Salud Mental por Alcaldía: Listado de CECOSAMA, centros de salud mental, 
hospitales y líneas de crisis
Modelo de Argumento para Comunicación con Familias: Guía para hablar con madres, padres o tutores 
con respeto, sensibilidad y claridad
Estos formatos serán proporcionados por la EVPCC y deberán ser utilizados, adaptados y resguardados 
conforme a las necesidades del caso
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Apéndice. Miniguía de frases útiles
para personas con riesgo de suicidio alto (ORS 3)

Apertura: “Gracias por decirme esto ahora; hiciste lo correcto. Estoy aquí contigo y vamos 
a cuidarte en este momento”

Exploración de riesgo (plan/medios/tiempo): “Para protegerte, necesito preguntarte: ¿has 
pensado cómo, cuándo o dónde? ¿Tienes algún objeto o sustancia contigo?”

Límites de confidencialidad (protección): “Lo que me compartes se queda entre tu y yo. 
Pero para cuidarte, informaré a personas adultas responsables de lo que está pasando y 
activaremos una estrategia de apoyo profesional. No estás solo(a) en esto”

Co-regulación/contención: “Probemos juntas(os) 4 respiraciones lentas; dime qué te 
ayudaría a sentirte 1 punto más segura(o) ahora mismo”

Plan de Seguridad (pasos inmediatos): “Si estos pensamientos suben: 1) me avisas o 
contactas a [nombre/teléfono]; 2) te mueves a un lugar seguro; 3) no te quedas sola/o; 4) 
retiramos/aseguramos [mencionar medio de riesgo] en casa”

Activación de red y derivación: “Hoy mismo avisaremos a tus responsables de crianza y 
gestionaremos tu cita en CECOSAMA; ¿te parece si lo hacemos ahora y te acompaño en 
el proceso?”

Cierre, acuerdos y señales de alerta: Confirmar la cita de seguimiento y verificar el nivel 
de riesgo actual. Por ejemplo:  “Entonces, quedamos en vernos el [día] a las [hora]. Antes 
de terminar, necesito preguntarte algo importante: ¿en este momento sientes ganas de 
hacerte daño o quitarte la vida?  Si me dices que sí ahora, aquí mismo pedimos ayuda de 
emergencia.  Si estando en casa sientes que esas ganas aumentan, avisas de inmediato 
a [nombre/teléfono] y seguimos el plan que acordamos”

Mensaje final EVPCC: En ORS 3 el énfasis está en contener, reducir el acceso a medios, activar la 
red y derivar de forma preferente a CECOSAMA. La supervisión cercana, un Plan de Seguridad claro 
y la corresponsabilidad entre familia, escuela y salud son claves para disminuir el riesgo y sostener 
la recuperación.
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GUÍA 4: Actuación ante Riesgo 
Suicida INMINENTE
(MODORIS–ORS 4)

Introducción

Esta guía es la que corresponde al nivel de riesgo de suicidio Inminente (ORS 4), es el más alto en la 
clasificación del Modelo Dinámico de Órdenes de Riesgo Suicida (MODORIS). Requiere una intervención 
urgente, sin demora ni duda, ya que se identifica un peligro real e inmediato para la vida de la persona 
estudiante.

Se requiere activar los protocolos y servicios de emergencia; así como garantizar el acompañamiento 
seguro hasta que la persona haya sido contenida por personal clínico capacitado.

Todas las decisiones deben ejecutarse con enfoque de derechos humanos, no criminalización y cuidado 
ético, pero con absoluta prioridad en la protección de la vida.

Perfil del riesgo (ORS 4)
Cuando la persona estudiante manifiesta ideación suicida activa y persistente, con presencia de un plan 
estructurado, acceso o proximidad a medios letales, o bien ha realizado un intento suicida reciente (dentro 
de los últimos 3 meses) con o sin consecuencias médicas graves, pero con intención clara de morir.

De acuerdo con el Modelo Dinámico de Órdenes de Riesgo Suicida (MODORIS), este nivel se ubica en la 
zona roja del Continuum Suicida, caracterizado por:

-Riesgo suicida inminente
El riesgo de suicidio inminente (ORS 4) se identifica cuando la persona estudiante presenta una combinación 
de factores que indican que su vida corre peligro real e inmediato si no se activa un protocolo de emergencia. 

Una persona se encuentra en riesgo de suicidio inminente cuando se identifica alguna de las siguientes 
condiciones:

Expresa verbalmente que tiene la intención de suicidarse “ahora”, “en cuanto pueda” o “ya no lo va a intentar, 
lo va a hacer”
Manifiesta un plan suicida estructurado y tiene acceso inmediato a los medios para llevarlo a cabo (ej. 
pastillas, objetos punzocortantes, lugar elegido, momento planeado)
Ha iniciado acciones concretas para suicidarse, ya sea en ese momento o en las últimas horas, aunque 
la tentativa no se haya consumado por ejemplo: Consumió medicamentos, se realizó cortes profundos, 
intentó ahorcarse, se lanzó o fue detenida, etc.)
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Presenta alteraciones psicológicas severas como disociación, agitación, delirios, alucinaciones, pérdida 
del juicio de realidad, lo cual eleva el riesgo de suicidio impulsivo
Existe evidencia directa de intento suicida reciente no fatal (durante la jornada escolar o en las últimas 
horas), con secuelas físicas leves, moderadas o graves, sin atención médica todavía
La persona se encuentra emocionalmente desbordada, en estado de desesperación, desorganización o 
aislamiento extremo, sin red de apoyo disponible en el momento

Importante: Este nivel incluye a quienes acaban de realizar un intento de suicidio, han sido encontrados 
en el lugar del acto, o se interrumpe la tentativa durante su ejecución. Aun si la persona niega su intención 
en ese momento, el contexto y la acción reciente son criterios suficientes para clasificar como riesgo 
inminente (ORS 4).

-Ejemplos de manifestaciones de riesgo inminente:
En secundaria, un alumno se encierra en el baño con una navaja y es encontrado con cortes sangrantes
Una adolescente de bachillerato envía mensajes de despedida, apaga su celular y es hallada semiinconsciente 
tras ingerir medicamentos
Un joven expresa al docente: “Hoy sí lo voy a hacer. No es chantaje. Ya me cansé”
Una estudiante informa a una compañera: “Mi carta ya está escrita. No quiero que nadie la lea hasta mañana”

-Acción inmediata:
En ningún caso se debe intentar “esperar a ver si se calma”, ni postergar la intervención. La prioridad 
absoluta es:

Garantizar que no quede sola
Retirar cualquier medio peligroso
Activar servicios de emergencia médica o primeros auxilios del plantel escolar
Contener emocionalmente y acompañar hasta que sea recibido(a) por el sistema de salud

Objetivos de la intervención
La intervención ante una situación de riesgo de suicidio inminente (ORS 4) tiene un carácter emergente 
y protector, orientado a la preservación inmediata de la vida de la persona estudiante, así como al inicio 
del proceso de canalización clínica urgente, conforme al protocolo de atención de crisis suicida y las 
recomendaciones del Programa Nacional para la Prevención del Suicidio (PRONAPS).

A diferencia de otros niveles de riesgo, en este caso no se busca establecer un diálogo únicamente ni 
evaluar en profundidad, sino intervenir con decisión, claridad y acompañamiento institucional.

Los objetivos específicos son:

Evitar que el intento suicida se lleve a cabo o se repita. Por medio de acciones inmediatas de contención, 
vigilancia y control del entorno físico.
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Activar el sistema de salud de emergencia de forma rápida y efectiva. Incluye el llamado al 911,
urgencias médicas en un hospital general o, para los casos que aún no se han lesionado,

traslado inmediato al centro de atención especializada en salud mental más cercano (preferentemente
a un hospital general o un hospital psiquiátrico).

Garantizar que la persona estudiante no quede sólo(a), ni física ni emocionalmente,
acompañarla durante el proceso hasta su entrega al personal clínico especializado.

Resguardar los derechos, la dignidad y la seguridad emocional de la persona estudiante, evitar intervenciones 
coercitivas o revictimizantes, proteger su privacidad, expresarse con claridad y respeto.

Proteger también a la comunidad escolar del impacto psicológico inmediato, asegurar el control
de la situación y planear una intervención posterior en caso necesario.

Documentar las acciones tomadas y establecer la ruta de seguimiento, registrar en la Bitácora Escolar
de Intervención y preparar la Nota Informativa Interna.

Personal responsable

Especialista en Salud Mental (ESM): Lidera la intervención de crisis, evalúa verbalmente el estado mental 
y el riesgo de suicidio, coordina la activación de servicios de emergencia, toma decisiones clínicas 
urgentes. La persona EE acompaña a la persona estudiante hasta su entrega a personal clínico o RCyC, 
elabora la Nota Informativa Interna y orienta a los responsables de crianza
Enlace de la Escuela (EE): Da aviso inmediato al ESM, dirección escolar y servicios médicos si detecta el 
riesgo, garantiza la presencia continua junto a la persona estudiante hasta que se dé el relevo profesional, 
resguarda el espacio donde ocurre la intervención, evita presencia innecesaria y colabora con logística 
del traslado
Persona Docente o persona adulta de confianza asignada (si ya existía en seguimiento previo): Puede 
brindar los primeros minutos de contención emocional si el ESM o el EE no están presentes, cede el caso 
al personal de intervención sin dudar, pero puede permanecer como acompañante afectivo si es útil
La persona Coordinadora por Alcaldía: Brinda apoyo en la gestión de referencia clínica, seguimiento y 
articulación con autoridades escolares; orienta y gestiona alternativas de protección; interviene si los 
responsables de crianza rechazan la canalización o no acuden

Ante una situación de riesgo suicida inminente (ORS 4), toda la comunidad escolar debe saber que el primer 
adulto en identificar el intento o la amenaza inminente tiene la responsabilidad de proteger la vida y activar el 
protocolo de forma urgente. Sin embargo, existen funciones específicas que deben ser asumidas por actores 
clave de la Estrategia  Escolar VPCC y del plantel educativo:

-Responsables primarios:
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Dirección escolar del plantel: Apoya con comunicación a servicios de emergencia, resguarda documentos 
y confidencialidad, asigna sala segura o privada para la intervención, da aviso a la estructura educativa 
correspondiente y activa protocolos de monitoreo, para casos de contagio del riesgo suicida, o crisis 
emocionales en las personas estudiantes

Importante: En los casos donde no esté presente la persona ESM de la EVPCC, la persona EE o incluso 
la persona docente que identifique la situación deberá actuar conforme al protocolo, asegurar que no 
se quede sola la persona estudiante y llamar al 911 o la referencia médica inmediata. Es importante no 
esperar a la persona ESM para actuar.

Protocolo de actuación (Paso 1-5)

Paso 1: Identificación inicial e intervención inmediata

En los casos de riesgo suicida inminente (ORS 4), la identificación inicial y la intervención inmediata no pueden 
separarse como en otros niveles de riesgo. Aquí se fusionan, porque la vida está en peligro y se requiere 
actuar en segundos o minutos.

Justificación estructural: En riesgo ORS 4, la persona ya está en peligro de muerte, por lo que no se puede 
separar la observación de señales (identificación) de la acción inmediata (intervención). Este paso unificado 
responde a la lógica del protocolo de urgencias.

Paso 2: Identificación del riesgo de suicidio inminente (ORS 4)

Cualquier persona de la comunidad escolar (docentes, compañeros/as, personal de mantenimiento, 
administrativo, etc.) puede ser quien observe las señales. Es obligación ética y operativa activar el protocolo si 
se detectan conductas como:

-La persona estudiante expresa con urgencia su deseo de suicidarse (“ya no puedo más”, “hoy lo voy 
a hacer”, “me quiero matar”, “me voy a matar”)

-Está intentando autolesionarse o se encuentra en el lugar del acto (baño, azotea, escalera, barandal, 
con soga, etc.)

-Ingiere sustancias o se corta en presencia de otras personas

-Muestra alteraciones mentales graves, confusión o desorganización

-Llega al plantel tras haber hecho un intento de suicidio reciente

Acciones inmediatas que deben tomarse:
-No dejar sola a la persona en riesgo bajo ninguna circunstancia

-Retirar medios peligrosos visibles o cercanos: Navajas, medicamentos, cinturones, ventanas, etc

-Llevarla con amabilidad, sensibilidad y tacto, a un lugar seguro, sin vidrios, cables, tubos
o mobiliario riesgoso
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-Avisar de inmediato a la persona EE o ESM

-Llamar al número 911 o servicios de urgencias médicas

-Iniciar Primeros Auxilios Psicológicos en crisis suicida

No se trata de “calmar”, sino de sostener la vida emocional y psicológica en un momento límite.

Recomendaciones para intervención inicial:
-“Estoy contigo. No estás solo(a). No voy a dejar que te pase nada”

-“No necesito que me expliques todo ahora, sólo quédate aquí conmigo. Vamos a ayudarte”

-“Sé que estás sufriendo. No vamos a juzgarte. Vamos a ayudarte”

-“Ya pedimos ayuda. Está en camino. Lo estás haciendo bien al dejarte acompañar”

-Hablar en tono claro, firme, sin elevar la voz

-No cuestionar, no regañar, no minimizar

-Evitar frases como “no llores”, “pero si tienes muchas cosas buenas”, “piensa en tu familia”

-Observar si hay signos de intoxicación, sangrado, desorientación

-En caso de intento en curso, intervenir con calma para detener el acto, sin forcejeos que pongan 
en riesgo a ambas

-Avisar a la Dirección escolar y aislar el espacio, por seguridad y para proteger la privacidad

Importante en contexto escolar:
-Si el intento ocurrió dentro del plantel, nunca se debe permitir que la persona estudiante
se retire sola

-Si el acto ocurrió fuera del plantel, pero la persona estudiante acude a clases, no se debe permitir 
que regrese a casa sin supervisión profesional o del responsable de crianza

-Los responsables de crianza deben ser contactados de inmediato, pero la prioridad es la vida, no 
la autorización

En los casos de riesgo inminente, se deben seguir criterios muy precisos para contener a la persona estudiante 
con seguridad y dignidad, mientras se activa el sistema de salud. El objetivo es mantener a la persona estudiante 
con vida y emocionalmente sostenida hasta que llegue el auxilio profesional y sus responsables de crianza.

Criterios de estabilización y acompañamiento hasta el traslado
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Criterios mínimos para considerar que se ha estabilizado el entorno:
-La persona estudiante se encuentra en un espacio controlado, con supervisión constante

-No hay objetos peligrosos al alcance

-Hay al menos una persona adulta emocionalmente estable a su lado (ESM, EE, docente de confianza, 
personal de dirección u otra)

-La persona estudiante ha recibido frases de conexión y validación, aunque no pueda hablar mucho

-Ya fue activado el 911 o se inició el protocolo de traslado

-La dirección escolar y enlace directivo están informados

-La familia fue notificada o está en camino

Indicaciones durante el acompañamiento:
-En esta etapa podría presentarse la necesidad de atender lesiones, intoxicaciones u otras
situaciones urgentes

-No dejarla sola ni por un minuto

-Evitar usar el celular frente a la persona en riesgo, excepto para disipar tensión personal (encargar a 
las niñas, niños y adolescentes bajo su cuidado o alguna otra acción personal prioritaria) o la gestión de 
la intervención; nunca como medio esparcimiento, evitar a toda costa señales de desinterés o indolencia

-Repetir frases breves, de contención, sin interrogatorios:

-Evitar silencios largos o dejarle espacio para el retraimiento

-Si llora, no interrumpir: sólo estar presente, con calma

-Nunca hablar de castigos, sanciones ni consecuencias

-Atender lesiones, intoxicaciones u otras situaciones urgentes

“Ya pasó lo más difícil. Estás aquí. Estás vivo(a)”
“Vamos a ayudarte a sentirte mejor. Estás haciendo lo correcto al dejarte ayudar”

Paso 3: Activación del sistema de emergencias y notificación los responsables de crianza

Una vez que se ha contenido a la persona estudiante en crisis y se ha estabilizado el entorno inmediato (ver 
Paso 1), se debe activar de inmediato el sistema de emergencias para garantizar su traslado seguro a un 
servicio de atención médica o psiquiátrica.

A. Activación del sistema de emergencias
-Llamar al 911 desde el celular o teléfono del plantel. Al inicio de la llamada indicar con firmeza:

-“Estoy en una escuela de la CDMX. Una persona estudiante está en riesgo de suicidio inminente. 
Necesitamos atención médica urgente”
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-Si no hay respuesta:

Dar dirección completa, nombre de la escuela y punto exacto dentro del plantel

-Si el 911 no responde o no hay disponibilidad inmediata, se deben usar las siguientes opciones:

Traslado por servicio médico escolar, si lo hay
Contactar al Hospital General u Hospital Psiquiátrico más cercano
Solicitar a un familiar de confianza que traslade a la persona estudiante inmediatamente 
a un hospital o centro de salud con atención en crisis

Importante: No esperar autorización de nadie para proteger la vida. La prioridad es que reciba atención 
clínica urgente.

B. Notificación a las personas RCyC
Llamar a la persona RCyC, utilizando un tono claro, empático y directo. Sin tecnicismos, juicios o dramatismos 
innecesarios (frase sugerida):

“Buenas tardes, le llamamos de la escuela porque la persona adolescente bajo su cuidado ha presentado 
una crisis emocional muy grave, que requiere atención médica urgente. Ya estamos activando el protocolo 
para que reciba ayuda profesional. Está acompañada, segura y contenida. Necesitamos que acuda de 
inmediato o nos indique quién puede acompañarla al centro de atención.”

-Dejar aviso con persona responsable
-Activar apoyo de la persona coordinadora por Alcaldía u otras personas del plantel educativo que ayuden 
a localizar a una persona adulta responsable que tome decisiones para el proceso de intervención a la 
persona estudiante, de preferencia la responsable de crianza

Importante: Nunca entregar a un menor en crisis a una persona no identificada, ni permitir que regrese a 
casa sola.

Paso 4: Registro institucional y resguardo de la confidencialidad

Una vez contenida la situación de riesgo inminente y activado el sistema de emergencias, es indispensable 
documentar el caso conforme a los lineamientos de la EVPCC y del Modelo MODORIS. La persona ESM 
deberá completar tres instrumentos: Su Bitácora de actividades diarias, el tamizaje de emergencias 
sociales y la nota informativa. Es fundamental para la persona ESM documentar la acción realizada, bajo 
los principios de confidencialidad de la información en todo momento.

A. Registro en Bitácora de actividades diarias

-Datos a registrar:

-Fecha, hora y lugar de la intervención
-Nombre de la persona estudiante (con iniciales o clave si se trata de copia pública)
-Descripción breve de la situación: Lo que se dijo, hizo y observó
-Medios letales identificados o utilizados, que se planeaban utilizar o utilizaron
-Acciones realizadas: contención, retiro de objetos, llamada al 911, notificación al responsable
de crianza, etc

Este documento debe completarse, preferentemente el mismo día de la intervención, por el ESM de la 
Estrategia Escolar: Vida Plena Corazón Contento.
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-Personas que participaron en la atención
-Datos de contacto de quien recibió a la persona estudiante (en hospital, responsable de crianza)

B. Completar Formulario emergencias sociales
-Responsable: ESM, en caso de identificar una situación que pueda considerarse como emergencia 
social, el ESM deberá realizar un acompañamiento en salud mental para indagar en la situación

Si considera pertinente, procederá a llenar el formulario de emergencias sociales, lo cual tomará entre 15 y 
20 minutos según la complejidad del caso. En este registro se deberá elegir al menos un eje del instrumento 
y completarlo de manera íntegra.

Al finalizar el llenado, el ESM identificará los puntajes de acuerdo con las instrucciones del instrumento y 
determinará el código de la emergencia:

DoradoRojoAmarillo

Concluido el procedimiento, el ESM cerrará la interacción con el estudiante procurando que no quede en un 
estado de vulnerabilidad emocional.

Una vez recabada la información, el ESM entregará el instrumento a la coordinación correspondiente a la 
alcaldía.

La coordinación recibirá el documento y procederá a digitalizar el instrumento de emergencias sociales en 
el formato establecido. Durante este paso deberá adjuntar, en formato PDF, la versión física previamente 
llenada por el ESM.

Tras el registro digital, el sistema generará un folio de seguimiento, el cual será enviado al correo electrónico 
de la coordinación. Dicho folio servirá para el monitoreo y seguimiento posterior de la emergencia reportada.

C. Elaboración de Nota Informativa

-Responsable: ESM (o EE si aplica), dependiendo el momento en que se realice la identificación y el 
manejo del riesgo suicida, dependerá de quién intervino o dio seguimiento a la situación

Importante: No debe compartirse con personas ajenas al equipo de la Estrategia Escolar: Vida Plena, 
Corazón Contento. Si se requiere enviar un reporte a supervisión escolar u otras instancias, se debe 
redactar un documento distinto, sin detalles clínicos o sensibles.

-Contenido mínimo de la Nota informativa: Clave del Centro de Trabajo (CCT) y turno del plantel; fecha y 
hora de identificación; nivel de riesgo suicida asignado. Señales observadas; datos del comportamiento 
presentado, de sus pensamientos, verbalizaciones espontáneas y conductas realizadas. Acciones 
realizadas (estabilización, restricción de medios, designación de Docente de confianza). Contacto y 
acuerdos con responsables de crianza; referencia a Hospital General, Hospital Psiquiátrico (fecha/hora)

-Calendario de seguimiento; criterios de escalamiento acordados, acciones a tomar. Observaciones 
relevantes



GUÍA 4: RIESGO DE SUICIDIO INMINENTE 50

-No comentar el caso con otros alumnos, docentes no involucrados o personal no autorizado
-No compartir fotos, mensajes, videos ni notas de voz que la persona estudiante haya dejado
-No usar el caso como ejemplo en clase, ni permitir rumores
-Evitar el uso del nombre completo en documentos públicos o informes grupales

-Ejemplo breve de nota para persona estudiante con riesgo inminente (ORS 4): Fecha: 12/08/2025 
– Plantel: Sec. Gral. #271 CCT 09DHA010101 Turno matutino – Nivel: Secundaria - Iniciales: J.P.M., 14 
años – Clasificación: ORS 4 - ASQ: no se aplicó porque no había condiciones – Estudiante con plan, 
con una herida superficial en el brazo, fue identificada por una compañera y quien notificó al EE que su 
amiga estaba encerrada en un baño, después de haber expresado las frases “Hoy ya no aguanto, no 
quiero seguir. Ya tomé la decisión.”. - Acciones: Estabilización inicial, restricción de medios, contacto 
con responsable de crianza quien respondió positivamente y llevó al Hospital General de Zona #27. 
La persona estudiante se encuentra hospitalizada esperando traslado a Hospital Psiquiátrico Infantil. 
Docente de confianza: Mtra. Ciencias Sociales; responsables de crianza informada y cooperando. 
- Derivación: Hospital General de Zona No. 27 (Derechohabiente del IMSS)– cita 14/08/2025. – 
Seguimiento estrecho: La madre fue orientada sobre la urgencia de llevarla al hospital general y se 
le llamó dentro de las primera seis horas para confirmar que asistieron al hospital en 48 hrs., se hará 
contacto telefónico con la responsable de crianza para elaborar un plan de reincorporación progresiva

-Resguardo: Enviar a Coordinación por Alcaldía para registro; conservar copia en expediente 
confidencial

-Protección de la confidencialidad de casos con riesgo inminente hospitalizados

Ojo: La privacidad de la persona estudiante es un derecho protegido por la ley, incluso en crisis.

Paso 5: Seguimiento

En ORS 4 el seguimiento debe ser inmediato, intensivo, coordinado con el servicio de salud y con registro 
riguroso. El objetivo es evitar recaídas o reagudizaciones, sostener el vínculo protector, verificar y acompañar 
el plan clínico (indicaciones médicas, psicoterapia, interconsultas), y activar de nuevo el protocolo de 
emergencia ante cualquier señal de riesgo actual.

Duración y frecuencia:

-Durante la fase aguda (primeras 72 horas): Si la persona estudiante permanece en atención de 
urgencias/hospital: Debe haber coordinación diaria entre las personas ESM, el Enlace Escolar, 
el equipo clínico (vía Trabajo Social/psiquiatría) y las personas responsables de crianza. Se debe 
resguardar la información esencial (diagnóstico de egreso, indicaciones, próxima cita)

-Verificar adhesión al tratamiento, revisar Plan de Seguridad y supervisión en casa
-Confirmar y documentar asistencia a su primera cita clínica (CECOSAMA, Hospital Psiquiátrico
o General o Centro de las Emociones Vida Plena, Corazón Contento)

Este documento debe completarse, preferentemente el mismo día de la intervención, por el ESM de la 
Estrategia Escolar: Vida Plena Corazón Contento.

Si hay alta a domicilio dentro de las primeras 72 horas: Tener contacto el mismo día del alta (vía telefónica 
o presencial) para actualizar o hacer un Plan de Seguridad post-alta, restringir medios y confirmar
citas programadas.

-Semana 1 posterior al alta: Contacto diario para dar seguimiento a la evolución de la persona (vía 
telefónica o presencial, evitar mensajes de texto):
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-Semanas de la 2 a la 4: 3 contactos por semana para: Revisión de emociones, ideación, intención, 
preparativos, acceso a medios, sesión breve semanal con Docente de confianza (chequeo de 
funcionamiento escolar), llamada semanal con responsables de crianza

-Semanas de la 5 a la 12: Contacto semanal por 4 semanas y luego quincenal hasta completar las 12 
semanas. Ajuste del Plan de Seguridad en cada contacto; coordinación con CECOSAMA
o servicio tratante

-Hasta 6 meses: Mantener contactos mensuales si el servicio clínico lo sugiere o si persisten factores 
de riesgo. Descender gradualmente la intensidad sólo con evidencia de mejora sostenida

El seguimiento se mantiene al menos 3 meses (preferente hasta 6 meses) o hasta documentar descenso 
estable a ORS 2/1 con evaluación profesional y acuerdo con responsables de crianza y servicio tratante.

Tareas de seguimiento de la persona ESM con apoyo del Enlace Escolar y Docente de confianza

-Plan de Seguridad post-crisis: Revisar y actualizar señales personales, pasos de protección, 
personas/espacios seguros, y teléfonos de emergencia

-Adherencia clínica y coordinación externa: Confirmar y registrar asistencia a citas (psiquiatría/
psicología/trabajo social)

-Monitoreo estructurado del riesgo: Aplicar Cuestionario ASQ en los primeros 4 contactos post-alta 
y posteriormente semanal durante el primer mes; sólo si hay estabilidad clínica

Trabajo con la red: Contacto semanal con responsables de crianza (semanas de la 1 a la 4) para 
reforzar supervisión, señales de alarma y acuerdos del Plan de Seguridad. Además, sesión breve con 
Docente de confianza (1 por semana durante semanas 1 a la 4) para monitoreo escolar y notificación 
temprana de cambios

-Documentación y trazabilidad: Bitácora de actividades diarias en cada contacto: Fecha/hora, canal, 
ASQ, ORS, acciones, acuerdos, próxima cita. Nota Informativa a Coordinación por Alcaldía en: alta, 
no-adherencia, reagudización, cambios de ORS, eventos críticos

-Señales de escalamiento inmediato (reactivar ORS 4 y emergencias): Reclasificar inmediatamente 
a ORS 4, activar 911 o el Manual de procedimientos para la atención prehospitalaria de urgencias 
médicas CRUM; no dejar sola a la persona estudiante, asegurar la escena/medios, y notificar a 
responsables de crianza y Dirección. Registrar en Bitácora y emitir Nota Informativa

Criterios para descenso de riesgo (documentado)

-Mejora sostenida por 4 a 8 semanas: Disminución de ideación, sin intención ni planes, sin 
preparativos, sin acceso a medios; adherencia a citas y tratamiento; funcionalidad escolar y familiar 
en recuperación

-Mejora sostenida por 9 a 12 semanas: Reactivación de sus actividades académicas, sociales y 
extraescolares (culturales o deportivas), sin ideación, manejo de emociones, mayor flexibilidad para 
afrontar dificultades. Se considera riesgo medio (ORS 2), continuar su seguimiento de ORS 4 y a los 
seis meses dar alta si continúa estabilidad o mejoría
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Priorizar la protección de la vida por encima de cualquier trámite o formalismo
Evitar juicios morales, culpabilización o reproches, tanto a la persona estudiante como a su familia
No difundir información del caso, salvo con personas estrictamente involucradas en la atención
Actuar desde el respeto a la privacidad, la confidencialidad y el consentimiento informado
(cuando sea posible)
En menores de edad, la familia debe ser informada, pero siempre con sensibilidad, sin revictimizar
ni etiquetar
Evitar frases como: “No seas exagerado”, “Esto es puro show”, “Sólo lo hace para llamar la atención”
Utilizar expresiones que validen su sufrimiento sin reforzar la desesperanza: “Entiendo que te sientas 
así. No estás solo(a), vamos a ayudarte.”“Esto no te define. Hay salida, incluso si hoy no puedes verla”
El personal responsable de la intervención debe solicitar una reunión de equipo de la Estrategia Escolar: 
Vida Plena Corazón Contento para revisar el caso, puede ser con La Coordinación de la Alcaldía
El personal responsable de la intervención debe promover espacios breves de desahogo emocional 
entre colegas, sin romper la confidencialidad del caso
El personal no debe asumir la responsabilidad total del desenlace
El personal debe tener acceso a contención profesional si se experimenta angustia persistente, insomnio, 
culpa o pensamientos intrusivos
Evitar acumular múltiples casos sin espacios de descarga emocional

Consideraciones éticas y comunicacionales
La intervención ante riesgo suicida inminente exige una actuación urgente, precisa y profundamente ética, 
que respete la dignidad de la persona en crisis y resguarde sus derechos en todo momento. Además, es 
necesario proteger el bienestar emocional del personal que interviene.

-A continuación, se enlistan las consideraciones clave:

Ojo: Cuidar a quien cuida es parte del proceso de prevención del suicidio. La salud emocional del personal 
interviniente también importa.

Indicadores de éxito
Aunque las intervenciones ante riesgo suicida inminente (ORS 4) no siempre pueden garantizar el desenlace 
deseado, es posible evaluar si la actuación institucional fue oportuna, ética y protectora. Los siguientes 
indicadores ayudan a valorar la efectividad de la respuesta:

-Durante la crisis:
La vida de la persona estudiante fue protegida
La persona estudiante fue contenida emocionalmente y nunca se le dejó solo(a)
Se retiraron medios letales a tiempo (si estaban presentes)
Se activó el sistema de salud (911, urgencias, CECOSAMA) sin demora
La familia fue informada con respeto y claridad
La persona estudiante fue trasladada a un entorno clínico seguro
La intervención fue documentada correctamente (Bitácora, formulario de emergencias sociales
y Nota Informativa)

-Después de la crisis (primeras 48-72 horas):
Se mantuvo contacto con la familia para verificar que acudieron a atención médica
Se brindó orientación al personal escolar involucrado, especialmente si se trató de un intento visible o 
muy impactante
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El caso fue registrado y clasificado correctamente como ORS 4, evitando subestimación del riesgo
Se evitó la revictimización o estigmatización dentro del plantel
El equipo de la Estrategia Escolar: Vida Plena, Corazón Contento realizó o programó una reunión
de contención para el personal interviniente

-A mediano plazo (seguimiento posterior):
Se inició o programó el seguimiento para la reincorporación escolar adaptada de la persona estudiante 
(cuando sea posible)
Se ofrecieron acciones de contención al grupo escolar si la crisis fue presenciada colectivamente
El equipo del plantel ajustó protocolos o aprendizajes para futuras intervenciones
La persona estudiante fue vinculada a servicios terapéuticos ambulatorios una vez estabilizada
Se elaboró un plan de seguridad y monitoreo si continúa la asistencia escolar

-Responsable: ESM (o EE si aplica), conforme al formato VPCC. En ORS 4, la prioridad es la seguridad 
y la activación de emergencias; el registro se completa después de la estabilización y traslado, tan 
pronto sea posible

-Contenido mínimo de la Nota informativa: Datos del plantel, fecha y hora de identificación e intervención 
por riesgo inminente (se activó 911/CRUM/ERUM), clasificación Riesgo Inminente ORS 4, descripción 
breve, objetiva y sin juicios (p. ej., ideación actual, intención, preparativos, presencia de medios, lugar 
seguro/escena). Acciones inmediatas, notificación a responsables de crianza, coordinación con 
servicios de salud, indicaciones de seguimiento. Acuerdos con personal de la escuela, responsables de 
crianza e institución de recepción de la referencia. Observaciones relevantes

-De ser posible, incluir: Resultado ASQ: solo si fue aplicado pos-estabilización (no aplica en fase 
aguda; se realizará en seguimiento clínico)

-Resguardo: Enviar a Coordinación por Alcaldía para registro y seguimiento; conservar copia en expediente 
confidencial del plantel. No circular por mensajería abierta

-Ejemplo de nota para persona estudiante con riesgo inminente (ORS 4): Fecha: 07/09/2025 -Hora 
detección: 10:18 h -Plantel: Preparatoria #12 -Nivel: Bachillerato -Turno: Matutino -Alcaldía: Iztapalapa 
-Iniciales: A.R.G., 16 años -Clasificación: ORS 4 (riesgo inminente). Situación observada: La persona 
estudiante refiere ideación actual con intención; portaba [objeto] dentro de la mochila; se encontraba 
aislada en escaleras del Edificio B

-Acciones inmediatas: Contención verbal; no se dejó sola; se aseguró el objeto y se resguardó la zona; 
activación 911/CRUM a las 10:21 h; llegada de ambulancia 10:29 h; entrega a personal de urgencias 
10:32 h (traslado a Hospital General Dr. X). Notificación inmediata a la Coordinación por Alcaldía y a 
la Dirección de Difusión para la Prevención de Adicciones. Notificación a responsables de crianza: 
madre informada a las 10:24 h por teléfono; acude al plantel y acompaña en el traslado; se brindaron 
mensajes de protección y ruta de atención. Coordinación con salud: Trabajo Social del hospital recibe 
datos de contacto de ESM/EE; se solicita retroalimentación de alta e indicaciones para continuidad 
con CECOSAMA Iztapalapa

-Resultado ASQ: No aplica en fase aguda; se realizará post-estabilización en coordinación
con servicio tratante

Ruta de la Nota Informativa Interna 
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Formatos Estrategia Escolar: Vida Plena, Corazón Contento
Los siguientes formatos son herramientas esenciales para aplicar adecuadamente la intervención en 
casos ORS 4:

-Cuestionario ASQ (versión adaptada por IAPA para el contexto escolar)
Bitácora Escolar de Intervención (registro inmediato de la actuación)
Argumento para activación de red de apoyo familiar (frases y guías para comunicar a madres, padres
o tutores)
Formato de Nota Informativa (confidencial, para seguimiento institucional)

Apéndice. Miniguía de frases útiles
para personas con riesgo de suicidio inminente (ORS 4)

Apertura (priorizar seguridad): “Estoy aquí contigo. Ahora mismo tu seguridad es lo más 
importante. No estás sola/o”

Confirmación del riesgo actual (intención y medios): “Para protegerte, necesito saber: 
¿estás pensando hacerlo ahora? ¿Tienes algo contigo (objeto o sustancia)? ¿Dónde está? 
Voy a pedir ayuda en este momento”

Límites de confidencialidad y activación: “Para cuidarte, voy a llamar al 911 y avisar a una 
persona adulta responsable. Me quedaré contigo durante todo el proceso”

Co-regulación y seguridad de la escena: “Probemos 4 respiraciones lentas juntas/os. 
Caminemos a un lugar tranquilo. ¿Podemos dejar aquí [mencionar objeto o sustancia] y 
alejarnos de eso?”

Instrucciones claras mientras llega la ayuda: “No te dejo sola/o. Si vuelve la idea fuerte o 
cambia algo, dímelo de inmediato. Yo me encargo de hablar con el equipo
de emergencias”

Plan inmediato de seguimiento escolar: El o la Especialista en Salud Mental de IAPA, realizará un primer 
contacto con las personas responsables de crianza el mismo día por la tarde, para informar la situación y 
acordar medidas de protección y seguimiento. Se designa como docente de confianza al Mtro. de Historia 
(para apoyar el proceso de reintegración cuando esto sea posible). Criterios de reactivación de la alerta: 
presencia de ideación suicida actual, preparativos, acceso a medios potencialmente letales o 
Frases de urgencia.

Observaciones: Resguardo de información sensible; se abre Bitácora y se notifica a Coordinación por 
Alcaldía para seguimiento.
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Apéndice. Miniguía de frases útiles
para personas con riesgo de suicidio inminente (ORS 4)

Comunicación con responsables de crianza (con respeto): “Voy a avisar a tus responsables 
de crianza para que te acompañen. Lo haré con respeto y para cuidar que su respuesta 
sea positiva para tu recuperación”

Entrega y continuidad asistencial: “Cuando llegue el equipo de emergencias, te valorarán. 
Te acompaño en lo posible. Después, junto con salud, revisaremos un plan para cuando 
vuelvas a la escuela, no te preocupes por eso, te mantendremos al tanto”

Cierre (esperanza pragmática): “Lo que sientes tiene atención y ya está activada. No 
estás sola/o. Vamos paso a paso”

Mensaje final: Estrategia Escolar: Vida Plena Corazón Contento: En ORS 4 el énfasis es proteger la 
vida: activar 911 de inmediato, no dejar sola a la persona, asegurar/retirar medios, contener hasta 
el traslado y coordinar con el servicio de salud para la continuidad (CECOSAMA/urgencias). La 
actuación rápida, la comunicación respetuosa con responsables de crianza y la articulación escuela–
sector salud son claves para reducir el riesgo y sostener la recuperación post-crisis.
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GUÍA 5: Actuación ante un Suicidio 
en la comunidad escolar 
(Posvención)

Introducción

La muerte por suicidio de una persona integrante de la comunidad escolar, especialmente si se 
trata de una persona estudiante, representa una experiencia profundamente dolorosa y con alto 
potencial traumático para quienes la presencian, la viven de cerca o la conocen. Además, puede 
generar desorganización institucional, miedo, culpa, estigmatización y, en algunos casos, riesgo de 
contagio suicida.

El presente documento tiene por objetivo brindar orientación clara, ética y humanista, al personal 
escolar, y a las y los ESM de la Estrategia Escolar: Vida Plena, Corazón Contento, ante un evento de 
esta magnitud. Se basa en el Protocolo de Actuación Ante un Suicidio en la Escuela del Instituto para 
la Atención y Prevención de las Adicciones (IAPA), con adecuaciones específicas para fortalecer la 
red de apoyo, contener a los más afectados y prevenir nuevos casos de riesgo suicida.

La posvención es un componente fundamental de la prevención, que tiene como misión reducir 
las secuelas psicológicas, sociales e institucionales tras un suicidio, y generar una respuesta que 
promueva cuidado, sentido comunitario, solidaridad y esperanza en todos los sobrevivientes. Esta 
guía proporciona herramientas inmediatas y de seguimiento, diferenciando etapas críticas y roles 
dentro del plantel.

Perfil de situación: Posvención escolar

Se ha confirmado el fallecimiento por suicidio de una persona estudiante, docente, trabajador escolar o 
persona allegada a la comunidad escolar.

-Se activa esta guía cuando:

La noticia es de conocimiento público: Medios, redes sociales o por rumores dentro del plantel
Existen personas emocionalmente afectadas directa o indirectamente por el hecho: Estudiantes cercanas, 
hermanas, mejores amigas, docentes tutores, etc
Se observan reacciones emocionales intensas: Llanto inconsolable, culpa, pánico, negación, o retraimiento 
inusual
Aparecen frases o señales que sugieren imitación, como: “Yo también quiero irme con él/ella”, “eso era lo 
mejor que podía hacer”, “Le entiendo perfectamente”, etc
Existen dudas o cuestionamientos abiertos hacia la escuela por parte de madres/padres o comunidad, 
sobre lo ocurrido
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Importante: Aunque el hecho ya ocurrió, la escuela y los Enlances Escolares (EE) aún pueden salvar vidas. 
Es momento de actuar con firmeza, autoridad, empatía y coherencia institucional.

Objetivos de la intervención
La intervención posterior a un suicidio en la comunidad escolar tiene como finalidad acompañar el duelo, 
prevenir reacciones de riesgo, contener emocionalmente a la comunidad escolar y evitar el efecto contagio. 
Lejos de “normalizar” lo ocurrido, se busca acomodar emocionalmente el evento con mensajes de consuelo, 
protección, sentido y asumiendo la corresponsabilidad de la comunidad en la recuperación del duelo.

-Objetivos generales:

Ofrecer contención emocional oportuna y ética a las personas más afectadas por el suicidio
Disminuir el riesgo de contagio suicida, especialmente entre las personas estudiantes con vulnerabilidad 
previa, que pueden tener un vínculo cercano con la persona fallecida o no
Promover un entorno escolar humanista, protector, solidario y libre de estigmas
Facilitar el duelo colectivo saludable, evitando bloqueos emocionales o explosiones desorganizadoras
Restituir el sentido de seguridad dentro del plantel

-Objetivos específicos:

Proporcionar primeros auxilios psicológicos poscrisis a otras personas estudiantes, docentes y 
responsables de cuidados y crianzas
Contener emociones como: culpa, rabia, miedo o tristeza extrema, con mensajes claros, empáticos
y esperanzadores
Orientar al personal directivo sobre comunicación responsable con medios de comunicación y redes 
sociales. Evitar amarillismo, sensacionalismo, victimización y heroísmo en las comunicaciones sobre la 
situación. Debe enviarse un franco y claro mensaje, de que la comunidad está en luto, y por lo tanto; en un 
momento de profundo dolor y reflexión
Canalizar a servicios de salud mental a quienes presenten reacciones desbordadas que afecten su 
adaptación, desorganizados, agitados o con ideas suicidas
Realizar intervenciones de grupo (aula o comunidad) que permitan la expresión emocional colectiva sin 
reforzar mitos, “sentirse mal está bien”, “sentirse profundamente tristes, es natural”, “llorar es bueno, ante 
estas pérdidas”
Mantener una postura institucional clara: El suicidio es prevenible, no es solución, es importante pedir 
ayuda y encontrarán acompañamiento solidario

Personal responsable
La intervención tras un suicidio en el contexto escolar debe ser organizada, respetuosa y técnicamente 
fundamentada. Para lograrlo, es imprescindible que el plantel active una estructura de respuesta articulada, 
en la que cada figura tenga funciones claras, previamente designadas; que se eviten la desorganización y 
la falta de tacto.

Este protocolo establece cuatro tipos de responsabilidades: Coordinación, contención emocional, 
comunicación institucional y monitoreo posterior.
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A. Coordinación general de la intervención
-ESM de IAPA – EVPCC:

-Lidera el diseño del plan de intervención
-Evalúa necesidades inmediatas, identifica población afectada, dirige las acciones de contención
y brinda orientación técnica al resto del equipo escolar
-Elabora el reporte oficial del caso en colaboración con las personas de Enlace Escolar (EE)
-Debe ser el principal referente emocional y técnico del proceso

-EE :

-Canaliza la información inicial, para la activación del protocolo a la estructura la Estrategia Escolar: 
Vida Plena Corazón Contento
-Facilita el ingreso del equipo al plantel,  acompaña el contacto con autoridades escolares, documentos 
y comunicados
-Coordina con la Dirección escolar y mantiene seguimiento del impacto en la comunidad

-Dirección escolar:

-Garantiza y supervisa condiciones institucionales para la intervención: Espacio, tiempo, privacidad
-Comunica a docentes y comunidad escolar según lo establecido en la guía y en las asesorías de las 
y los ESM
-Colabora con la gestión ética y discreta de la información (luto y reflexión)

B. Acciones de Contención emocional directa
-ESM o psicólogo designado:

-Atiende individualmente a personas compañeras cercanas, hermanas, testigos directos, o personas 
especialmente vulnerables, para la toma de decisiones sobre una posible canalización
-Conduce sesiones grupales breves o talleres en aulas o reuniones escolares para colaborar con la 
contención colectiva
-Identifica caso de riesgo posterior para canalización
-Aplica Primeros Auxilios Psicológicos, monitorea síntomas de trauma o ideación suicida secundaria.

-Docente de confianza o tutor/a de grupo:

-Acompaña a las personas estudiantes con quienes ya tenía vínculo
-Ofrece contención afectiva no clínica, sin invadir funciones técnicas
-Puede participar en sesiones de grupo con presencia de la persona especialista

C. Comunicación y manejo de información
-Director/a del plantel:

-Redacta, con apoyo del ESM de IAPA, una comunicación institucional breve y respetuosa, de luto
y reflexión
-Informa a la comunidad educativa evitando detalles morbosos, juicios o especulaciones
-Da seguimiento al manejo que hagan medios, redes sociales o personal docente
-Informar oportunamente a la supervisión escolar

D. Seguimiento posterior
-La persona coordinadora de la alcaldía:

-Garantiza la continuidad del acompañamiento en las semanas siguientes
-Asesora y gestiona recursos, para que se brinde seguimiento emocional a docentes y personas 
estudiantes impactadas
-Coordina sesiones de autocuidado para el equipo interviniente si se requiere
-Revalora la necesidad de intervención psicoeducativa a mediano plazo
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Nota especial: En planteles con alta carga emocional tras el evento, se recomienda designar una persona 
referente para cada grupo o comunidad afectada, que esté presente en las sesiones y que pueda monitorear 
el estado emocional de su grupo en los días posteriores.

Protocolo de actuación: Etapa 1-Respuesta inmediata (primeras 24 horas)

1. Confirmación del hecho y resguardo institucional

Esta etapa tiene como finalidad actuar con orden, contención y respeto desde el momento en que se 
confirma la muerte por suicidio de una persona integrante de la comunidad escolar. La calidad de la 
respuesta en estas primeras horas define el clima emocional de toda la intervención posterior.

Confirmar oficialmente el fallecimiento (no actuar solo por rumores). Validar con familia o autoridades 
(ministerio público, servicios forenses, etc.)
Evitar especulaciones o versiones no verificadas
Si ocurrió en el plantel, resguardar el área y activar protocolos legales
Si ocurrió fuera del plantel, proteger emocionalmente a personas testigos, docentes y estudiantes antes 
de difundir la noticia
No realizar comunicados ni mensajes en redes sociales sin autorización oficial y de la familia.

2. Activación del equipo de respuesta de la Estrategia Escolar Vida Plena Corazón Contento

EE contacta inmediatamente a la persona ESM de IAPA asignada y a la persona Coordinadora de la Alcaldía
Persona coordinadora contacta a la Subdirección de Política Social
Informar a la Subdirección si hay alta exposición mediática
Notificar al EE del plantel, quien activará red interna (docentes clave, tutor/a del grupo afectado, etc.)

3. Primer contacto con Responsables de cuidados y crianzas

Se debe establecer un primer contacto directo y humano, de preferencia por parte de la persona ESM de 
IAPA o la Dirección Escolar con acompañamiento del EE o tutor(a)
Mostrar respeto, disponibilidad, empatía y no buscar detalles del evento

Frase sugerida:

“Queremos expresarles nuestra solidaridad y acompañamiento. Esta noticia nos ha conmovido profundamente 
como comunidad escolar. Estamos aquí para apoyarles y actuar con el mayor respeto.”

Preguntar si autorizan que la escuela informe al alumnado, y respetar su decisión
Asegurar que se mantendrá la confidencialidad del caso. Y explicar el protocolo de posvención que se 
llevará a cabo dentro de la escuela sin revelar ningún detalle de situaciones más íntimas de la familia, sólo 
para apoyar a las personas estudiantes, por lo difícil del momento
En los días siguientes, se les podrá ofrecer orientación para apoyarlos en el proceso del duelo, sin presionar

4. Comunicación oficial a la comunidad escolar

La dirección del plantel, en conjunto con el equipo de la EVPCC, debe elaborar un pronunciamiento oficial 
por escrito o verbal, breve, respetuosa, sin detalles
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Modelo de mensaje:

-“Con profundo pesar, informamos a la comunidad que el día de hoy falleció nuestro(a) estudiante [iniciales 
o nombre con autorización], quien formaba parte de nuestra escuela
-Esta noticia nos duele profundamente. Hoy más que nunca, queremos construir un espacio de cuidado, 
respeto y apoyo mutuo
-Estaremos brindando contención emocional y acompañamiento a quienes lo necesiten
-Les pedimos evitar rumores o juicios, y actuar con sensibilidad ante este momento tan difícil”

5. Contención emocional inicial (Estudiantes y docentes)

El o la ESM del IAPA y el o la EE organizarán contención emocional inmediata y breve:
-Compañeros/as del grupo escolar del fallecido(a)
-Amistades cercanas
-Personas Docentes más implicadas

Se debe evitar suspender clases abruptamente, pero sí crear espacios protegidos de expresión (se 
pueden suspender algunas actividades, para generar espacios para reflexión y duelo)
Aplicar Primeros Auxilios Psicológicos, sin necesidad de aplicar pruebas:

Frases sugeridas:

-“Es normal que hoy sientan confusión, tristeza, enojo o miedo.”
-“Esta es una escuela que cuida, y no van a atravesar esto en soledad.”

Manejo en redes sociales y medios de comunicación
Recomendar a las personas estudiantes no compartir imágenes, mensajes o especulaciones
La escuela no debe dar entrevistas ni comentarios a medios sin autorización de la autoridad educativa
Si la noticia ya circula, emitir un mensaje público de condolencia breve, sin morbo ni detalles:

Ejemplo:

“Lamentamos profundamente la pérdida de un miembro de nuestra comunidad escolar. Nos unimos en 
duelo, y reiteramos nuestro compromiso por construir espacios seguros, solidarios y sin estigmas.”

Identificación de la población en riesgo
-Durante las primeras horas, el equipo de la EVPCC debe identificar:

-Personas estudiantes que expresan frases como: “Yo también quiero irme”, “Le entiendo demasiado”, 
“Nadie me va a ayudar a mí”
-Docentes o personal visiblemente impactado, con llanto intenso, desconexión o crisis emocional
-Hermanos/as, primos/as o familiares que estudien en la misma escuela
-Cualquier estudiante previamente en seguimiento por riesgo suicida (ORS 2, 3 o 4)

Estos casos se documentan y se canalizan para intervención en la Etapa 2: Intervención estructurada.
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-Redacción de la Carta institucional a la comunidad escolar

A continuación, se ejemplifica la redacción de un comunicado dirigido a la comunidad escolar, por el 
suicidio de una persona estudiante.

Asunto: Acompañamiento a nuestra comunidad ante una pérdida sensible

A toda la comunidad escolar:

Hoy es un día difícil para nuestra escuela. Lamentamos profundamente el fallecimiento de uno/a 
de nuestros/as estudiantes. Esta noticia nos ha impactado como institución y sabemos que puede 
generar tristeza, preocupación y muchas preguntas.

Como plantel educativo, reiteramos nuestro compromiso con el bienestar emocional de cada 
estudiante, docente y colaborador. Sabemos que este tipo de noticias pueden tocar fibras personales 
muy delicadas, por lo que hemos activado una estrategia de contención emocional con el equipo 
de salud mental de la Estrategia Escolar: Vida Plena, Corazón Contento, del IAPA CDMX.

Queremos que sepan que no están solos/as. Durante los próximos días estaremos acompañando 
a quienes lo necesiten con respeto, cuidado y sensibilidad. También ofreceremos orientación a las 
familias y a quienes deseen conversar con alguien.

Les pedimos, con el mayor respeto, evitar compartir mensajes, fotos o comentarios en redes 
sociales que puedan afectar a familiares, amistades o compañeros/as.
Esta es una comunidad solidaria. Cuidémonos entre todos/as.

Atentamente,

Dirección Escolar
Especialista VPCC
EE

[Fecha]
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Los grupos más afectados requieren ser escuchados lo más inmediatamente posible, para prevenir 
situaciones de “imitación” y dar una respuesta sensible como plantel educativo hacia otros afectados. 
Por lo que a continuación se desarrolla el guión estructurado de la sesión grupal breve (aula de alumnos 
más afectados).

-Duración: 35–45 minutos
-Facilitador: ESM de IAPA o EE
-Objetivo: Permitir una expresión emocional contenida, sin reforzar mitos, ni detonar contagio

1. Apertura (5 minutos)

-“Gracias por estar aquí. Sé que esta noticia ha sido muy difícil
-No venimos a dar explicaciones, sino a acompañarnos como comunidad
-Este es un espacio seguro para hablar o, si lo prefieren, solo para escuchar. No están obligados
a participar verbalmente. Pero sí es muy valiosa su compañía”

2. Expresión emocional libre y guiada (15-20 minutos)

-“¿Cómo se han sentido desde que se enteraron?”
-“¿Qué pensamientos te vienen a la mente?”
-“¿Qué quisieran que otros supieran sobre cómo están hoy?”

-Preguntas detonadoras:

Ojo: El facilitador escucha, valida y no interpreta. Refuerza que cualquier emoción es válida y promueve 
esta actitud en el grupo.

3. Mensaje psicoeducativo (10 minutos)

-“Sabemos que hay muchas preguntas, tristeza o incluso enojo
-Lo importante ahora es que nadie debe cargar esto solo/a
-El suicidio no es una solución, aunque a veces el dolor hace pensar que sí. Pero siempre hay 
otras salidas, por eso es importante acompañarnos y pedir ayuda”

-Hablar con calma sobre el suicidio:

-“Nadie tiene la culpa. Nadie puede saber todo lo que otra persona vive por dentro. Por eso es tan 
importante pedir ayuda a tiempo”

-Desmentir mitos:

4. Cierre con contención (5-10 minutos)

-“Queremos reiterarles que esta escuela está para acompañar
-Si alguien siente que necesita hablar, llorar, o simplemente estar con alguien, vamos a seguir 
aquí los próximos días
-También hay líneas de ayuda, talleres, y personas que pueden escuchar sin juzgar, por si necesitan 
más apoyo”
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Frase sugerida para grupos que no eran cercanos al fallecido/a:

“Sabemos que algunos no conocían directamente a la persona fallecida. Aún así, esta noticia puede mover 
muchas emociones personales.
Esta sesión es también un espacio para hablar de lo que significa cuidarnos, entender el dolor, y buscar 
ayuda si lo necesitamos.”

Etapa 2: Intervención estructurada (días 2 a 7)
Una vez estabilizada la situación en las primeras 24 horas, es necesario implementar acciones organizadas 
que den sentido, fortalezcan la red de apoyo y prevengan contagio suicida o bloqueos emocionales. Esta 
etapa es clave para evitar que el duelo se convierta en trauma o que emerjan nuevos casos de riesgo.

1. Diseño del plan de intervención según nivel de afectación

-¿Qué grupos recibirán sesiones de contención?
-¿Qué docentes requieren apoyo?
-¿Qué personas estudiantes deben ser canalizadas a servicios clínicos?
-¿Qué mensaje debe circular a RCyC?

-El equipo de la EVPCC definirá, junto con la dirección escolar, una estrategia breve y clara para los 
siguientes 5 días:

Esta planeación debe estar guiada por la información recabada en la Etapa 1.

2. Sesiones de grupo estructuradas (aulas impactadas)

Se organizarán sesiones breves de (40 a 60 minutos), facilitadas por el o la ESM IAPA, preferentemente 
en el aula habitual del grupo.

-Ofrecer un espacio seguro para expresar emociones
-Desmentir mitos (culpa, idealización, contagio)
-Reforzar el mensaje de que siempre hay otras salidas

Objetivos:

Se usará el guion estructurado incluido en la Etapa 1, ajustado si el grupo tuvo cercanía mayor.

3. Talleres de contención (individual o por afinidad)

En algunos casos (hermanos/as, mejores amigas/os, pareja, docentes cercanos), se requerirá algo más 
profundo que una sesión grupal.
Se les invitará a participar en talleres voluntarios con uno o dos encuentros de mayor duración (60–90 
min), orientados a:

-Nombrar emociones difíciles (culpa, rabia, ansiedad, miedo).
-Reforzar factores protectores (afiliación, pertenencia, búsqueda de ayuda). 
-Validar la experiencia sin imponer narrativas.
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Frase sugerida para invitar:

“Queremos ofrecerte un espacio donde puedas hablar más a fondo sobre lo que estás sintiendo. No es 
obligatorio, pero puede ayudarte a acomodar lo que estás viviendo. No tienes que atravesarlo sola/o.”

4. Canalización de casos de riesgo residual o nuevas personas estudiantes con riesgo 
de suicidio de ORS 1 al 4

-Casos de personas estudiantes con pensamientos suicidas activados por el evento
-Docentes emocionalmente desbordados
-RCyC que expresan desesperación o miedo intenso

-Durante esta semana, es probable que emerjan:

Estos casos deben ser valorados con el cuestionario ASQ y, si corresponde, clasificados según MODORIS 
(ORS 1, 2, 3 o 4) para seguimiento.

Ojo: Si aparece un nuevo intento de suicidio, activar inmediatamente la Guía correspondiente, suspender 
momentáneamente la intervención grupal, convocar a una reunión urgente de Responsables de la EVPCC 
(ESM, EE, Docentes, personal Directivo, otros), para retomar acciones enfocadas a evitar más intentos
de suicidio(s).

5. Apoyo emocional al personal docente o administrativo

Se recomienda al menos una sesión breve de contención emocional, orientación y alfabetización en 
suicidio, con docentes cercanos al/de la fallecido/a o impactados por la noticia.

-Validar lo que sienten
-Aclarar su rol: No tienen que “resolver”, sólo estar disponibles
-Profundizar en el conocimiento del tema del suicidio
-Brindar frases de apoyo útiles para el aula

-Objetivos:

Frase sugerida al docente afectado:

“Lo que estás sintiendo es normal. Este evento nos rebasa a todos/as. Tu rol no es tener respuestas, sino 
ser presencia y acompañamiento seguro para las personas estudiantes.”

6. Espacio de contención para ESM de la EVPCC y EE

El equipo interviniente también debe tener un espacio de autocuidado o supervisión emocional, sobre 
todo si se han vivido eventos de suicidios o intentos de suicidio.

Se debe solicitar una sesión virtual o presencial, individual o grupal, con otro profesional que se enfoque 
en coordinar acciones de prevención de suicidio dentro del IAPA.
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7. Comunicación a RCyC de la Comunidad Escolar

En esta etapa, se puede emitir una circular respetuosa o convocar a una reunión con RCyC de la
comunidad escolar.

-Explicar que se está atendiendo la situación
-Pedir que observen cambios en las personas adolescentes bajo su cuidado
-Brindar el directorio de servicios (CECOSAMA, Centros VPCC, líneas de ayuda, etc.)

-Objetivo:

Redacción sugerida para circular:

“Ante los recientes acontecimientos que han impactado a nuestra comunidad escolar, queremos 
reiterar nuestro compromiso con el bienestar emocional de nuestras y nuestros estudiantes.

Invitamos a madres, padres y tutores a conversar con las niñas, niños y adolescentes bajo su 
cuidado sobre lo ocurrido con empatía, sin prejuicios y sin presionar. Cualquier señal de tristeza 
profunda, aislamiento o expresión de desesperanza, debe tomarse en serio.

La escuela, junto con el equipo de la EVPCC, está brindando apoyo y acompañamiento en estos 
días. Les pedimos acompañar este proceso desde el respeto, el consuelo y la escucha.”

Etapa 3: Seguimiento y reintegración (semanas 2 a 6)
Esta etapa tiene como objetivo acompañar el proceso de duelo a mediano plazo, consolidar factores 
protectores en la comunidad educativa y cerrar la intervención sin dejar vacíos afectivos ni institucionales.
-Es un momento clave para acompañar a:

-Duelo complicado o bloqueado
-Aparición tardía de síntomas emocionales severos
-Idealización del suicidio
-Recaídas de personas estudiantes en riesgo previo

1. Acompañamiento a personas estudiantes más afectadas

-Amistades cercanas del/de la fallecido(a)
-Personas estudiantes que han expresado malestar emocional
-Personas estudiantes en seguimiento por riesgo previo (ORS 2 al 4)
-Familiares (hermano/as, primo/as, etc.) inscritos en el mismo plantel

-Es un momento clave para acompañar a:

Este acompañamiento puede ser individual, grupal o combinado. La frecuencia mínima sugerida es una 
sesión por semana durante tres semanas.

Objetivo: Sostener el vínculo, detectar retrocesos, reforzar razones para vivir.
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2. Monitoreo de síntomas emocionales postraumáticos

-Reacciones fisiológicas de angustia persistente, ataques de ansiedad o pánico
-Aislamiento marcado o descenso abrupto del rendimiento escolar
-Pesadillas, hipervigilancia o llanto frecuente
-Menciones reiteradas del hecho o del fallecido/a
-Expresiones como: “Yo no le veo sentido a nada” o “quisiera estar con él/ella”

-En personas estudiantes o personal especialmente impactado, se pueden observar señales como:

Ojo: Si aparecen, es necesario derivar a valoración especializada a un CECOSAMA, Centro VPCC, algún 
servicio de  psicoterapia o psicología clínica de la comunidad, etc. y registrar en la Bitácora Escolar
de Intervención.

3. Talleres de fortalecimiento emocional y resiliencia

-Estrategias para lidiar con la pérdida y la culpa
-Redes de apoyo: Cómo acompañarnos entre pares
-Proyecto de vida y autocuidado
-¿Qué hacer si yo o alguien cercano está en crisis?

-En las semanas 3 y 4, se recomienda realizar uno o dos talleres grupales opcionales con temas como:

Objetivo: Canalizar la experiencia dolorosa en procesos de sentido, conexión y prevención.

Estos talleres pueden hacerse con participación de docentes o personal externo invitado (previa 
aprobación de la coordinación de la EVPCC de IAPA).

4. Revisión institucional y reflexión colectiva

Es importante que el plantel educativo convoque las y los responsables principales, 8 semanas después 
del inicio de la activación de los trabajos de posvención, para realizar una reunión de evaluación interna 
frente a la actuación por el suicidio de una persona de la comunidad, con participación de:

-Dirección escolar
-EE
-Docentes clave
-ESM
-Persona Coordinadora de la Alcaldía

-Temas sugeridos:

Este espacio debe ser reflexivo, no punitivo.

-¿Cómo reaccionamos como comunidad?
-¿Qué aprendizajes nos deja esta experiencia?
-¿Qué podemos mejorar como escuela para mejorar los cuidados?
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5. Homenaje simbólico (no idealizante), cada mes por seis meses 

-Breve, respetuoso y sin detalles sobre el suicidio
-Enfatizar el valor de la vida, la solidaridad, pedir ayuda y escuchar
-Evitar discursos de culpa, dramatización o victimización
-No colocar objetos o frases que glorifiquen la muerte

-Este debe ser:

El primer homenaje se debe llevar a cabo; pero la continuidad en actos generales se deja a consideración, 
si la comunidad desea continuar.

-Un espacio de expresión (mural, árbol, libreta de mensajes)
-Una ceremonia de silencio con frases de esperanza
-Una campaña escolar de “Redes que Salvan” o “Pide Ayuda, No Estás Solo/a”

-Ejemplos adecuados para realizar el homenaje:

6. Revisión y actualización del protocolo escolar ante riesgo suicida

-Capacitación a docentes en señales de alerta
-Procedimientos de canalización oportuna
-Designación de personal de confianza por grupo
-Mejora de rutas de canalización a servicios de salud

-En esta etapa, el plantel puede aprovechar para fortalecer:

Esto forma parte de la prevención estructural a largo plazo, es importante la participación de toda o la 
mayor parte de la comunidad, bajo la premisa de que no se buscan culpables ni chivos expiatorios; todo 
lo contrario, es para fortalecer los vínculos de colaboración y agradecer su participación activa
y acompañamiento.

7. Cierre institucional con mensajes de continuidad

-Emitir un mensaje breve desde la Dirección y la EVPCC:
-Al finalizar el ciclo de posvención (semana 6), se recomienda:

“Agradecemos a toda la comunidad su solidaridad, cuidado mutuo y disposición para acompañarse en 
momentos difíciles.
Recordamos que esta escuela sigue comprometida con la salud emocional, y que nadie tiene que atravesar 
el dolor solo/a.”

-Mantener abierto el canal de atención emocional para nuevos casos

Toda acción en posvención debe honrar la dignidad de la persona fallecida, sin reforzar estigmas ni 
idealizar el acto suicida
El foco debe estar en acompañar a quienes sobreviven, desde un enfoque compasivo, no culpabilizante, 
y con responsabilidad social

Consideraciones éticas
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La confidencialidad, el consentimiento informado, el cuidado del lenguaje y la protección emocional de 
estudiantes, familias y personal docente son pilares éticos insustituibles
El equipo interviniente también debe priorizar su autocuidado emocional: es válido y necesario buscar 
espacios de contención y supervisión
“No puedes servir agua de un vaso vacío. Cuídate, para poder cuidar.”

Indicadores de éxito
La comunidad escolar se mantiene cohesionada, con un aumento de muestras de solidaridad,  sin crisis 
emocionales colectivas
Se evita el efecto “contagio”: No se presentan nuevos casos de intento de suicidio ni verbalizaciones 
graves no identificadas
Las personas estudiantes más afectadas reciben acompañamiento emocional profesional
Docentes y personal del plantel se sienten acompañados y reconocidos
Se genera una reflexión institucional que fortalece la cultura de prevención
El suicidio no se convierte en tema tabú, se aborda con responsabilidad y cuidado

Material que se utiliza en esta guía
Modelo de Carta oficial a la comunidad escolar (versión breve y ampliada)
Guion estructurado de sesión grupal de posvención
Frases guía para entrevistas con familia o las personas estudiantes afectadas
Circular para RCyC sobre acompañamiento emocional
Modelo de mensaje público ante exposición mediática
Ejercicios breves de contención emocional y autocuidado
Directorio de CECOSAMA, Centro VPCC, Hospitales Generales con Servicios de Salud Mental, servicios de 
emergencia en Ciudad de México y Hospitales Psiquiátricos

Mensaje final a los equipos EVPCC

La posvención no es el final, es la oportunidad de restaurar vínculos, sembrar esperanza y decir con 
acciones que la vida importa.

Cada palabra que digamos en estos días puede ser recordada durante años. Cada gesto de cuidado, 
cada espacio de escucha, cada frase sin juicio, puede ser el hilo que una vida necesite para no soltarse.

Ustedes, especialistas y promotores(as) de la EVPCC, son portavoces de esta esperanza.
Gracias por sostener la vida, incluso en medio del dolor.
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iapa.cdmx.gob.mx

Si necesitas apoyo psicológico, llama a la Línea de la Vida 800 • 911 • 2000

#NosLateEscucharte

Atención telefónica 55 46 31 30 35
 (ext. 2502 y 2503)

Atención virtual de 9 a 18 horas
(lunes a viernes)  https://bit.ly/3YRTiAB

IAPABOT WhatsApp (55 78 09 55 79)

Con las  Guías de actuación ante el riesgo
de suicidio en escuelas secundarias
y bachilleratos públicos de la Estrategia 
Escolar Vida Plena, Corazón Contento,
en el IAPA acompañamos a las comunidades 
escolares para escuchar y atender la salud 
mental de niñas, niños y juventudes, 
fortaleciendo la detección oportuna
y la prevención del suicidio. Creemos
que prevenir también es estar presentes
y construir bienestar en conjunto.

De 9 a 18 horas (lunes a viernes) 

De 9 a 18 horas (lunes a viernes) 


